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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sociedad Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sociedad Digital por la Universitat de València (Estudi General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudios y Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Esrudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Albert Moncusí Ferre Decano de la Facuktad de Ciencias Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 39881926H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sociedad Digital por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035045 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CG5 - Reconocer y explicitar las implicaciones éticas y de responsabilidad social derivadas de los resultados de la investigación y
de las intervenciones propuestas, así como de sus efectos sobre la adopción de decisiones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE2 - Comprender los procesos de convergencia digital en sus diferentes dimensiones sociales

CE3 - Comprender las características específicas de la interacción digital y su diferenciación respecto a otros tipos de interacción
analógica

CE4 - Conocer las políticas públicas con respecto a la digitalización de diferentes espacios sociales y las posibilidades (y
limitaciones) de las formas de intervención social.

CE5 - Conocer las dependencias de los sistemas de IA con los datos y lo que supone a nivel social.

CE6 - Comprender la problemática y efectos de los algoritmos en la sociedad

CE7 - Comprender los procesos de aprendizaje de las competencias digitales

CE8 - Analizar la arquitectura social y económica de las plataformas digitales

CE9 - Analizar las ontologías y cosmovisiones sobre la diversidad cultural, las nociones en torno al cuerpo, la salud, la sexualidad y
la espiritualidad, los imaginarios de la cultura digital y las distopias políticas.

CE10 - Analizar/Diagnosticar las consecuencias de la aplicación de tecnologías digitales en las relaciones e instituciones de
diferentes ámbitos de la realidad social

CE11 - Analizar las nuevas formas de poder en red
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CE12 - Aplicar las técnicas cualitativas y etnográficas más adecuadas para la investigación en entornos digitales

CE13 - Aplicar las técnicas de análisis de redes y análisis multinivel para analizar bases de datos digitales

CE14 - Aplicar los conocimientos e instrumentos técnicos para el análisis de los procesos de intervención social en la sociedad
digital

CE15 - Aplicar los conocimientos para el diseño de investigaciones sociales, realización de informes o dictámenes técnicos
dirigidos a las instituciones afectadas por la digitalización

CE16 - Manejar las bases de datos estadísticos, bibliográficas y documentales en torno a las diferentes áreas/ámbitos de
transformación digital.

CE17 - Saber identificar y analizar las estrategias de resistencia y construcción de identidades a partir del consumo y la creación
cultural en el ámbito digital

CE18 - Establecer preguntas y/o objetivos que orienten el TFM y recoger, analizar e interpretar los datos obtenidos

CE19 - Exponer correctamente el proceso de elaboración y los resultados del TFM públicamente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Máster en Sociedad Digital puede suscitar interés en egresados de buena parte de los grados existentes, especialmente de las ramas de conoci-
miento de Ciencias Sociales y Jurídicas. También, en aquellos profesionales que ejercen ya una actividad laboral relacionada con la digitalización; en
estos casos, es previsible que su formación precedente sea diversa.

Requisitos de acceso

Requisitos generales de acceso

Para acceder a los másteres universitarios oficiales es necesario, con carácter general, estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

· Título universitario oficial español.

· Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español.

· Título/Diploma expedido por una institución de educación superior extranjera perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte, en el
país de expedición, para acceder a las enseñanzas de máster oficial.

· Título/Diploma oficial expedido en un sistema educativo extranjero no perteneciente al EEES, legalizado o apostillado.

En este caso, el acceso estará condicionado a la comprobación que los estudios cursados corresponden a un nivel de formación equivalente al de los
títulos universitarios oficiales españoles y que capacitan para acceder a estudios de máster oficial en el país en el que se ha expedido el título. Este
trámite no implica, en ningún caso, la homologación del título previo, ni su reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios
de máster. El estudio de la equivalencia de títulos está sujeto a una tasa administrativa que se abona en el momento en el que se realizar la preinscrip-
ción electrónica al máster y asciende a 155,22 ¿. En el supuesto que haya abonado la tasa de equivalencia de titulaciones extranjeras en otra universi-
dad, quedará exento del abono de la misma, siempre que adjunte justificante de pago de la tasa y la Resolución Favorable de Equivalencia con indica-
ción de la titulación extranjera aportada para su estudio. No obstante, todo lo anterior, una vez realizado el estudio y emitida la Resolución Favorable
de acceso no procederá la devolución de la tasa.

Además, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, los estudiantes procedentes de universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, a los que les quede por su-
perar el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y
el llamamiento de lista de espera de los y las estudiantes que acceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El
estudiantado que acceda por esta vía no podrá obtener en ningún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.

Requisitos específicos de admisión

1º) El/la candidata/a debe estar en posesión de alguno de los siguientes títulos de grado o Licenciatura: Sociología, Antropología Social, Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales, Trabajo Social, Periodismo, Comunicación, Economía, Políticas. También, en posesión de títulos correspondientes a
otras ramas de conocimiento bajo valoración de la Comisión Académica del Máster (CCA).

2º) El/la candidata/a debe acreditar el conocimiento de la lengua castellana en un nivel B2 correspondiente al Marco Común de Referencia Europeo
(De su cumplimiento estará exento el estudiantado que haya realizado sus estudios universitarios en lengua castellana).

Preinscripción

La persona candidata, como paso previo a su matrícula en el máster, deberá solicitar la admisión a partir del procedimiento de preinscripción general
para la admisión en estudios de máster de la Universitat de València, tanto en su fase ordinaria como extraordinaria.

La persona candidata entregará la solicitud de admisión al Máster en Sociedad Digital en los servicios administrativos de la universidad. Adicionalmen-
te, deberá adjuntar certificado de notas de la titulación que posee, con especificación de la calificación media obtenida. Si el título se hubiera obtenido
en un país no europeo, se deberán aportar las homologaciones correspondientes. También deberá aportar un breve currículum vitae que contenga in-



Identificador : 4318321 Fecha : 09/06/2022

BORRADOR

7 / 58

formación sobre su formación, experiencia investigadora y profesional y conocimiento de idiomas (inglés), acreditando los méritos académicos o profe-
sionales presentados. Igualmente, una carta de presentación en la que se exprese el interés del o de la solicitante para matricularse en el máster.

El órgano encargado de realizar la admisión será la Comisión de Coordinación Académica del Máster, que estará integrada por el Director del Máster,
un representante del PAS y diversos representantes del PDI.

Criterios de baremación

La baremación de las personas candidatas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Expediente académico del grado o licenciatura de acceso (70 %)

La valoración del expediente se realizará según los siguientes criterios de afinidad:

· Grado o Licenciatura de la rama de ciencias sociales y jurídicas: 1

· Grados de otras ramas: 0,7

1. Títulos adicionales al de Grado o Licenciatura de acceso, experiencia investigadora y profesional, conocimiento de inglés - nivel B1 - (20%).
2. Motivación (10 %)

Procedimiento

La Comisión Académica del Máster (CCA) procederá a baremar las solicitudes registradas de acuerdo a los criterios establecidos publicando el resul-
tado de dicho proceso.

La Universidad reservará, al menos, un 5 % de las plazas ofrecidas en el Máster en Sociedad Digital para estudiantes que tengan reconocido un grado
de diversidad funcional igual o superior al 33 %.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV

a) SEDI: Servicio de Informacio#n y Dinamizacio#n la UV para el asesoramiento y dinamizacio#n de los y las estudiantes mediante el establecimiento
e impulso de programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicolo#gico, pedago#gico y sexolo#gico, pro-
grama de convivencia, gestio#n de becas de colaboracio#n, etc.) y de acciones para incentivar la participacio#n, el asociacionismo y el voluntariado,
asesorando la creacio#n y gestio#n de asociaciones.

b) UVempleo: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la insercio#n laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de
Vale#ncia, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre
la formacio#n y la ocupacio#n.

c) ADEIT: Servicio de la Fundacio#n Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realizacio#n de pra#cticas externas desarrollando
las tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formacio#n y el empleo.

d) UVdiscapacidad: La Unitat per a la Integracio# de Persones amb Discapacitat, a trave#s de diversos programas, impulsa acciones sine#rgicas entre
diferentes a#reas y servicios de la Universitat, que afectan, directa o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, el asesoramiento psicoeducativo y
acade#mico, la valoracio#n de necesidades, equiparacio#n de oportunidades, etce#tera, de las personas con discapacidad que pertenecen a la comu-
nidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS).

e) CDE: Centro de Documentacio#n Europea, punto de referencia sobre todo tipo de informacio#n relacionada con la Unio#n Europea y el resto de Eu-
ropa, que puede ser de gran ayuda para un Ma#ster en Análisis Político Aplicado.

O#rganos y servicios de apoyo y orientacio#n especi#ficos del ma#ster

a) Sesión de bienvenida y presentacio#n del ma#ster.

Tendrá lugar un primer contacto del conjunto de estudiantes con el equipo docente del máster en el que se detallarán todos los aspectos pertinentes
de sus contenidos y de su funcionamiento (página web, guias docentes, horarios, espacios, actividades complementarias, asignación y desarrollo de
prácticas y TFM, etc.).

b) Web propia

El título contará con un espacio web con información académica clave (horarios, calendarios, estructura¿) y un apartado de noticias que se actualizará
periódicamente con novedades de actividades y sesiones específicas.
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c) Aula virtual

Será el mecanismo básico de comunicación entre profesorado y estudiantes, para cada asignatura.

d) CCA

Será el órgano fundamental de representación y de toma de decisiones en la que tendrá representación el estudiantado.

e) Sesiones de orientación de prácticas y de TFM

Se realizarán sesiones específicas para presentar las entidades donde realizar prácticas y los detalles sobre la asignación y realización de TFM.

f) Seguimiento personalizado en tutori#as.

El profesorado atenderá a las y los estudiantes en tutorías personalizadas en las que se podrán resolver dudas de carácter académico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

A la espera de que la normativa de la universidad se adapte al nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
la propuesta de máster debe hacer referencia al Reglamento existente, y que se aprobó teniendo en cuenta el prece-
dente Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Cre#ditos

Exposicio#n de Motivos

La Ley Orga#nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su arti#culo 36. a), establece que el Go-
bierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulara# los criterios generales a los que habra#n de ajus-
tarse las universidades en materia de convalidacio#n y adaptacio#n de estudios cursados en centros acade#micos
espan#oles o extranjeros, asi# como la posibilidad de validar, a efectos acade#micos, la experiencia laboral o profe-
sional.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos arti#culos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de cre#ditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redaccio#n de los arti#culos 6 y 13.

A la vista de la nueva redaccio#n dada a los citados arti#culos resulta necesario adecuar a la actual regulacio#n el
Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Cre#ditos en estudios de Grado y de Ma#ster en la Univer-
sitat de Vale#ncia, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar
una nueva reglamentacio#n.

Arti#culo 1. Objeto y a#mbito de aplicacio#n
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El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de cre#ditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtencio#n de los correspondientes ti#tulos oficiales de la Universitat de Vale#ncia, de acuerdo con
los arti#culos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educacio#n Superior.

Transferencia de Cre#ditos

Arti#culo 2. Transferencia de cre#ditos

1. La transferencia de cre#ditos implica que en el expediente y en los documentos acade#micos oficiales acreditativos de las
ensen#anzas seguidas por cada estudiante, se incluira#n la totalidad de los cre#ditos obtenidos en ensen#anzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtencio#n de un ti#tulo oficial. La
transferencia de cre#ditos requiere la previa admisio#n del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de Vale#ncia transferira# al expediente acade#mico de sus estudiantes/tas todos los cre#ditos obtenidos de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominacio#n
de los mo#dulos, las materias o asignaturas cursadas, asi# como el resto de la informacio#n necesaria para la expedicio#n del
Suplemento Europeo al Ti#tulo (SET).

3. Los mo#dulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente acade#mico de los nuevos ti#tulos no se tendra#n en
cuenta para el ca#lculo de la baremacio#n del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no sera#n objeto de transferencia los cre#ditos que el estudiante/ta haya obte-
nido en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Cre#ditos

Arti#culo 3. Reconocimiento de cre#ditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptacio#n por una universidad de los cre#ditos que, habiendo sido obtenidos en unas
ensen#anzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtencio#n de un
ti#tulo oficial. Asimismo, podra#n ser objeto de reconocimiento los cre#ditos cursados en otras ensen#anzas superiores ofi-
ciales o en ensen#anzas universitarias conducentes a la obtencio#n de otros ti#tulos, a los que se refiere el arti#culo 34.1 de la
Ley Orga#nica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orga#nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podra# ser tambie#n reconocida en forma de cre#ditos que computara#n a
efectos de la obtencio#n de un ti#tulo oficial, siempre que dicha experiencia este# relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho ti#tulo.

3. El reconocimiento se realizara# sobre la totalidad de la unidad administrativa de matri#cula, sea e#sta el mo#dulo, la materia
o la asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No sera# posible el reconocimiento parcial de la unidad
admi- nistrativa de matri#cula.

Arti#culo 4. Reconocimiento de cre#ditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anterio-
res ordenaciones.

1. En el caso de cre#ditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de Vale#ncia regulados por el Real Decreto
1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizara# teniendo en cuenta la tabla de adaptacio#n de cre#ditos
de las asignaturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real De-
creto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompan#an a cada memoria de verificacio#n de
ti#tulos de la Universitat de Vale#ncia.

2. En el caso de cre#ditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, e#stos se podra#n reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuacio#n entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el nu#mero de cre#ditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del nu#mero de cre#ditos u horas de las materias y/o
asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de cre#ditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de cre#ditos.

1. Excepcionalmente, se puede otorgar el reconocimiento de cre#ditos optativos de cara#cter gene#rico, si se considera que
los contenidos asociados a las materias cursadas por el estudiante o la estudiante en la titulacio#n de origen se adecuan a las
competencias generales o especi#ficas del ti#tulo.
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2. Quienes, estando en posesio#n de un ti#tulo oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Te#cnico
pretendan acceder a ensen#anzas conducentes a un ti#tulo de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su
ti#tulo de origen, segu#n el anexo que acompan#a este reglamento, obtendra#n el reconocimiento de cre#ditos de formacio#n
ba#sica que proceda con arreglo a lo dispuesto en el arti#culo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que
modifica el anterior, sin perjuicio de aque#llos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

3. En el caso de los cre#ditos obtenidos por la superacio#n de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenacio-
nes, e#stos no podra#n ser reconocidos por ma#s de 45 cre#ditos ECTS en los estudios de ma#ster o peri#odo formativo del
programa de doctorado.

Arti#culo 5. Reconocimiento de cre#ditos obtenidos en ti#tulos universitarios oficiales conforme a la actual
ordenacio#n.

1. Podra#n ser reconocidos los cre#ditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuacio#n entre las competencias, contenidos y cre#ditos asociados a las materias superadas por el estudiante y

los previstos en el plan de estudios de la titulacio#n de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mi#nima que debe darse para poder llevar a cabo el re-

conocimiento de cre#ditos correspondientes sera# de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podra# otorgar el reconocimiento de cre#ditos optativos de cara#cter gene#rico, si se considera que los

contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulacio#n de origen, se adecuan a las
competencias generales o especi#ficas del ti#tulo.

3. En el caso particular de las ensen#anzas de Grado, el reconocimiento de cre#ditos debera# respetar adema#s las siguientes re-
glas ba#sicas:

4. Siempre que el ti#tulo al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, sera#n objeto de reconoci-
miento al menos 36 cre#ditos correspondientes a materias de formacio#n ba#sica de dicha rama.

5. Sera#n tambie#n objeto de reconocimiento los cre#ditos obtenidos en aquellas otras materias de formacio#n ba#sica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del ti#tulo al que se pretende acceder.

6. En ningu#n caso podra#n ser objeto de reconocimiento los cre#ditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
ma#ster.

7. Lo dispuesto en este arti#culo le sera# de aplicacio#n tambie#n a los reconocimientos de cre#ditos obtenidos en ti#tulos uni-
versitarios extranjeros.

Arti#culo 6. Reconocimiento de cre#ditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de ensen#anzas
universitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podra# ser tambie#n reconocida en forma de cre#ditos que computara#n a
efectos de la obtencio#n de un ti#tulo oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias
por las que se quiere obtener reconocimiento de cre#ditos. El reconocimiento de cre#ditos por este apartado debera# reali-
zarse, con cara#cter general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿pra#cticas externas¿. La
Comisio#n Acade#mica o la Comisio#n de Coordinacio#n Acade#mica del correspondiente ti#tulo determinara# el peri#odo
mi#nimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconoci-
miento de cre#ditos, y que en ningu#n caso podra# ser inferior a 6 meses.

2. El nu#mero de cre#ditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de ensen#anzas
universitarias no oficiales no podra# ser superior, en su conjunto, al 15% del total de cre#ditos que constituyen el plan de es-
tudios.

3. No obstante, los cre#ditos procedentes de ti#tulos propios podra#n, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al sen#alado en el pa#rrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente ti#tulo propio haya sido extinguido y sustituido por un ti#tulo oficial.

4. La Comisio#n de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisio#n Acade#mica del Ti#tulo o de la Comisio#n de
Coordinacio#n Acade#mica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad sen#alada en el pa#rrafo anterior, siempre que los
cre#ditos aportados para su reconocimiento correspondan a un ti#tulo propio de la Universitat de Vale#ncia, y se den las cir-
cunstancias requeridas para ello que se establecen en el arti#culo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real De-
creto 861/2010 de 2 de julio.

Arti#culo 7. Reconocimiento de cre#ditos cursados en ensen#anzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podra#n ser objeto de reconocimiento los cre#ditos cursados en otras ensen#anzas superiores oficiales, siempre que quede
acreditado que los contenidos de la formacio#n superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que
se solicita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formacio#n profesional de grado superior, se aten-
dera# igualmente a lo que a este respecto se establece en el arti#culo 44.3 de la Ley Orga#nica 2/2006 de 3 de mayo de
Educacio#n.

3.

Arti#culo 8. Reconocimiento de cre#ditos en programas de movilidad
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1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de Vale#ncia que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales,
y hayan cursando un peri#odo de estudio en otras instituciones de educacio#n superior, obtendra#n el reconocimiento que se
derive del acuerdo acade#mico correspondiente.

2. Asimismo, sera#n objeto de reconocimiento los cre#ditos cursados en ensen#anzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que asi# lo recojan especi#ficamente. En ambos casos, no sera# necesario el informe establecido
en el arti#culo 12.1.

Arti#culo 9. Reconocimiento por participacio#n en actividades culturales, deportivas, de representacio#n es-
tudiantil, solidarias y de cooperacio#n

En los estudios de grado se podra# reconocer hasta un ma#ximo de 6 cre#ditos por participar en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representacio#n estudiantil, solidarias y de cooperacio#n, no programadas en el
marco del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentacio#n
propia de la Universitat de Vale#ncia.

En estos casos, la formacio#n reconocida se computara# como cre#ditos optativos de la titulacio#n.

PROCEDIMIENTO

Arti#culo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que este#n adscritas las

ensen#anzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art
38 de la ley 30/1992 de Re#gimen Juri#dico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Comu#n.

3. El plazo de presentacio#n coincidira# con el peri#odo de matri#cula de la titulacio#n que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud debera# ir acompan#ada de la documentacio#n indicada en el arti#culo siguiente. En caso contrario, se con-

cedera# un plazo de 5 di#as para completar la documentacio#n. Si, despue#s de este plazo, no se ha aportado toda la
documentacio#n se entendera# que el/la estudiante/a desiste en su peticio#n, previa resolucio#n declarando el desistimiento.

Arti#culo 11. Documentacio#n

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores espan#oles que no hayan conducido a la obtencio#n de un ti#tulo, que in-
cluyan materias, actividades u otra formacio#n para la que se solicite reconocimiento, debera#n aportar, en el momento de
presentar la solicitud, los programas o gui#as docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente acade#mico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de Vale#ncia.

2. En los restantes supuestos se aportara# Certificacio#n Acade#mica Oficial (CAO), en la que conste la denominacio#n de las
materias, programas y cre#ditos de las mismas, curso acade#mico y convocatoria en que se superaron, asi# como las califica-
ciones obtenidas. En su caso, se aportara# adema#s el Suplemento Europeo al Ti#tulo.

3. La acreditacio#n de la experiencia profesional y laboral, debera# efectuarse mediante la aportacio#n de la documentacio#n
que en cada caso corresponda, preferentemente:

a. Certificacio#n de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la
actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de cre#ditos, y el peri#odo de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditara# la
antigu#edad laboral en el grupo de cotizacio#n que la persona solicitante considere que guarda relacio#n con las com-
petencias previstas en los estudios correspondientes.

b. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra
documentacio#n que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

4. La acreditacio#n de la superacio#n de estudios correspondientes a ensen#anzas universitarias no oficiales, se efectuara# me-
diante la aportacio#n de la certificacio#n acade#mica expedida por el o#rgano competente de la universidad en que se cursa-
ron, el programa o gui#a docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente ti#tulo propio.

5. Para el reconocimiento de cre#ditos en programas de movilidad se tendra# en cuenta el acuerdo de estudios o de formacio#n
y el certificado de notas expedido por la universidad de destino.

6. En el caso de reconocimiento por participacio#n en actividades culturales, deportivas, de representacio#n estudiantil, solida-
rias y de cooperacio#n, la documentacio#n acreditativa sera# la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de
Vale#ncia relativo a este tipo de reconocimientos.

7. Para efectuar la transferencia de cre#ditos sera# suficiente la presentacio#n de la certificacio#n acade#mica emitida por la
Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuara# la transferencia de cre#ditos te-
niendo en cuenta la informacio#n acade#mica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de Vale#ncia.

8. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educacio#n superior de pai#ses que no sean de la Unio#n Europea,
la citada documentacio#n debera# presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos len-
guas oficiales de la Universitat de Vale#ncia, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el mo-
mento de la presentacio#n.
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9. No sera# precisa la documentacio#n referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursa-
dos en la propia Universitat de Vale#ncia.

Arti#culo 12. Resolucio#n

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que esta#n adscritas las
ensen#anzas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisio#n Acade#mica del Ti#tulo correspondiente, en
el caso de estudios de grado, o de la Comisio#n de Coordinacio#n Acade#mica, cuando se trate de ma#ster o doctorado. No
sera# necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de cre#ditos ni en los supuestos
que se contemplan en el arti#culo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo ma#ximo para emitir la resolucio#n sera# de un mes contado desde la finalizacio#n del plazo de presentacio#n
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado te#rmino se entendera# desestimada la
peticio#n.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podra# presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de
Vale#ncia en el plazo de un mes contado a partir del di#a siguiente al de la recepcio#n de la misma.

Arti#culo 13. Efectos de la resolucio#n

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisio#n Acade#mica del Ti#tulo correspondiente, en el caso de estudios de
grado, o la Comisio#n de Coordinacio#n Acade#mica, cuando se trate de estudios de máster o doctorado, determinara# en la
correspondiente resolucio#n que# mo#dulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en di-
cha resolucio#n la Comisio#n podra# recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en
que se aprecien carencias formativas.

2. La resolucio#n del procedimiento dara# derecho a la modificacio#n de la matri#cula en funcio#n del resultado de la misma.
Los cre#ditos reconocidos se incorporara#n al expediente de la persona interesada, especifica#ndose su tipologi#a en cada
caso, y sen#ala#ndose el nu#mero de cre#ditos y la denominacio#n de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constara# la calificacio#n obtenida, que se obtendra# a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

a. a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignara# la nota obtenida en
la materia objeto de reconocimiento.

b. b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignara# una nota obteni-
da como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c. c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignara# la nota
obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d. d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignara# una no-
ta obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendra#n en cuenta para su baremacio#n.

1. Excepcio#n a lo dispuesto en el apartado anterior son los cre#ditos reconocidos por actividades universitarias de
participacio#n, experiencia laboral o profesional, o por ensen#anzas universitarias no oficiales, que sera#n incorporados al
expediente de la persona interesada sin calificacio#n, por lo que no computara#n a efectos de baremacio#n del expediente.

2. Todos los cre#ditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las ensen#anzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtencio#n del correspondiente ti#tulo, sera#n reflejados en el Suple-
mento Europeo al Ti#tulo.

3. Las resoluciones de reconocimientos de cre#ditos establecidas en base a lo sen#alado en este reglamento, se considerara#n
como reglas precedentes y sera#n aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situacio-
nes acade#micas. Estos antecedentes debera#n hacerse pu#blicos en las pa#ginas web de los centros responsables de la
titulacio#n con anterioridad al inicio del plazo de presentacio#n de solicitudes.

Arti#culo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporacio#n al expediente de los cre#ditos reconocidos, se devengara#n las ta-
sas establecidas por la comunidad auto#noma para cada uno de estos supuestos.

No devengara# pago de tasas la transferencia de cre#ditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de
Vale#ncia.

Disposicio#n Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Cre#ditos
aprobado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de cre#ditos
en estudios conducentes a la obtencio#n de ti#tulos de ma#ster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3
de noviembre del Consejo de Gobierno, asi# como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la
actual.

Disposicio#n Final. La presente Normativa entrara# en vigor al di#a siguiente de su aprobacio#n y es aplicable a
los estudios que regula el RD 1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I
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Vinculacio#n de los ti#tulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universi-
tat de Vale#ncia al amparo del RD 1497/1987 y tambie#n sus equivalentes,

Ti#tulos de la rama de Ciencies Sociales y Juri#dicas

Licenciado/a en Administracino# y Direccio#n de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Poli#ticas i de la Administracio#n Pu#blica

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economi#a

Licenciado/a en Psicologi#a

Licenciado/a en Sociologi#a

Diplomado/a en Educacio#n Social

Maestro, especialidad en Audicio#n y Lenguage

Maestro, especialidad en Educacio#n Musical

Maestro, especialidad en Educacio#n Infantil

Maestro, especialidad en Educacio#n Fi#sica

Maestro, especialidad en Educacio#n Especial

Maestro, especialidad en Educacio#n en Lengua Extranjera Maestro, especialidad en Educacio#n Primaria

Licenciado/a en Pedagogi#a

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Fi#sica y del Deporte

Licenciado/a en Comunicacio#n Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentacio#n

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Ti#tulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filologi#a Alemana

Licenciado/a en Filologi#a Catalana Licenciado/a en Filologi#a Cla#sica

Licenciado/a en Filologi#a Francesa

Licenciado/a en Filologi#a Hispa#nica Licenciado/a en Filologi#a Inglesa

Licenciado/a en Filologi#a Italiana

Licenciado/a en Geografi#a

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia
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Licenciado/a en Filosofi#a

Ti#tulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en O#ptica y Optometri#a Licenciado/a en Fi#sica Licenciado/a en Matema#ticas

Licenciado/a en Biologi#a

Licenciado/a en Ciencies Ambientales Licenciado/a en Qui#mica

Ti#tulos de la rama de Ingenieri#a y Arquitectura

Ingeniero/a Te#cnico/a en Telecomunicacio#n, especialidad en Telema#tica

Ingeniero/a Te#cnico/a en Telecomunicacio#n, especial en Sistemas Electro#nicos

Ingeniero/a en Informa#tica Ingeniero/a en Qui#mica

Ti#tulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria Diplomado/a en Podologi#a Diplomado/a en Fisioterapia Diplomado/a en Nutricio#n Hu-
mana y Diete#tica Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina Licenciado/a en Odontologi#a

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de so#lo 2o ciclo o el 2o ciclo de una titulacio#n procedente
de un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formacio#n ba#sica de rama son aquellas de la ra-
ma de conocimiento de la titulacio#n del primer ciclo.

Ti#tulos so#lo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigacio#n y Te#cnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Licenciado/a en Criminologi#a

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traduccio#n e Interpretacio#n

Licenciado/a en Psicopedagogi#a

Licenciado/a en Bioqui#mica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnologi#a de los Alimentos

Ingeniero/a en Electro#nica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva (utilizada para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender).

Lecturas (utilizadas igualmente para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender)

Tutorías individuales y de grupo (utilizadas para la adquisición de competencias relacionadas con conocer y comprender, pero
también con aplicar, analizar y sintetizar)

Aprendizaje basado en problemas o proyectos, estudios de casos (utilizadas para la adquisición de competencias relacionadas con
aplicar, analizar y sintetizar)

Elaboración de proyectos e informes (utilizadas para la adquisición de competencias relacionadas con analizar, sintetizar y evaluar.

Redacción y defensa pública del trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito basado en el desarrollo de cuestiones ligadas a los contenidos de la asignatura.

Evaluación continua mediante la realización y resolución de actividades y ejercicios prácticos individuales y en grupo en el aula.

Trabajos o informes académicos realizados grupalmente incluidos en el programa de contenidos

Trabajos académicos o informes realizados individualmente incluidos en el programa de contenidos

Presentación oral

Evaluación Trabajo Fin de Master (Estructuración conforme a su carácter + Presentación Oral)

5.5 NIVEL 1: Introducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia y Tecnología en la Sociedad Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología en la Sociedad Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Haber conseguido una comprensión detallada y fundamentada de los vínculos entre el desarrollo de tecnologías digitales y el cambio social.

R2. Poder asesorar a las instituciones sociales afectadas por los procesos de digitalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a las tecnologías características de la sociedad digital.

Contextualización cronológica de dichas tecnologías.

Evolución reciente y sondeo de sus posibles trayectorias futuras.

Efectos de las tecnologías digitales sobre diversos campos de las relaciones sociales. De cara a estos efectos, se priorizará el conocimiento de las in-
novaciones tecnológicas ligadas a Internet, las comunicaciones móviles, la inteligencia artificial y los procesos de robotización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG5 - Reconocer y explicitar las implicaciones éticas y de responsabilidad social derivadas de los resultados de la investigación y
de las intervenciones propuestas, así como de sus efectos sobre la adopción de decisiones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa
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CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los procesos de convergencia digital en sus diferentes dimensiones sociales

CE3 - Comprender las características específicas de la interacción digital y su diferenciación respecto a otros tipos de interacción
analógica

CE6 - Comprender la problemática y efectos de los algoritmos en la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

45 100

Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

36 0

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

1.5 10

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajos de asignaturas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

75.0 75.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

25.0 25.0

Presentación oral 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio económico en la sociedad digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cambio económico en la sociedad digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1: Haber adquirido conocimientos básicos sobre el impacto de la digitalización en el sistema económico, en las empresas y en el consumo.

R2: Ser capaz de comprender y valorar de forma crítica las políticas públicas desarrolladas en relación con la digitalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La digitalización y sus efectos en el sistema económico.

La mundialización de los mercados.

Las cadenas mundiales de producción.

Competencia y monopolios digitales.

La regulación de la digitalización: privacidad y protección de datos; modelos normativos.

La fiscalidad en el mercado digital.
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Consumo en la sociedad digital.

Distribución de la renta: capital y trabajo; trabajo garantizado y renta básica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE4 - Conocer las políticas públicas con respecto a la digitalización de diferentes espacios sociales y las posibilidades (y
limitaciones) de las formas de intervención social.

CE8 - Analizar la arquitectura social y económica de las plataformas digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

30 0

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

52.5 28

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

60.0 60.0

Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

40.0 40.0

NIVEL 2: Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa



Identificador : 4318321 Fecha : 09/06/2022

BORRADOR

20 / 58

ECTS NIVEL 2 4,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos de los procesos de intervención so-
cial en la sociedad digital.

R2: Ser capaz de identificar las distintas desigualdades causadas por la transformación digital.

R3: Aplicar soluciones tecnológicas para resolver necesidades y problemas sociales.

R4: Ser capaz de comprender el diseño de un sistema de IA desde la mirada social

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las políticas de bienestar en el contexto de la transformación digital.

Aplicativo de herramientas tecnológicas en el análisis y la intervención social.

Alcance ético de la transformación digital en la intervención social.
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Nuevas formas de desigualdad social

Evaluación de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CG5 - Reconocer y explicitar las implicaciones éticas y de responsabilidad social derivadas de los resultados de la investigación y
de las intervenciones propuestas, así como de sus efectos sobre la adopción de decisiones

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE4 - Conocer las políticas públicas con respecto a la digitalización de diferentes espacios sociales y las posibilidades (y
limitaciones) de las formas de intervención social.

CE14 - Aplicar los conocimientos e instrumentos técnicos para el análisis de los procesos de intervención social en la sociedad
digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

82.5 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

70.0 70.0
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Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

30.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Tener conocimiento de los nuevos sistemas de organización digital del trabajo y, en concreto, el papel de las plataformas digitales;

R2 Utilizar las fuentes de información estadísticas sobre trabajo y sociedad digital.

R3. Tener capacidad para participar en investigaciones o en la realización de informes técnicos sobre el campo de estudio del trabajo y su digitaliza-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales tendencias del trabajo en el marco de los actuales procesos de digitalización. Cambios en las representaciones del trabajo.

Globalización y papel de la logística.

Nuevas formas de organización del trabajo en plataforma.

Trabajo digital y efectos sobre la salud laboral.

Las ocupaciones en la sociedad digital.

Precariedad digital y conflictos actuales del mundo del trabajo.

Políticas sociolaborales en la sociedad digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los procesos de convergencia digital en sus diferentes dimensiones sociales

CE3 - Comprender las características específicas de la interacción digital y su diferenciación respecto a otros tipos de interacción
analógica

CE6 - Comprender la problemática y efectos de los algoritmos en la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

45 100
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Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

36 0

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

1.5 100

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajos de asignaturas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

70.0 70.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

25.0 25.0

Presentación oral 5.0 5.0

NIVEL 2: Educación e innovación en la sociedad digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Educación e innovación en la sociedad digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Haber adquirido conocimientos avanzados sobre el desarrollo teórico y empírico de la transformación digital en las instituciones, agentes y proce-
sos de enseñanza-aprendizaje.

R2 Saber aplicar el marco conceptual en torno al aprendizaje digital y sus aplicaciones.

R3 Ser capaz de analizar los efectos e impactos en términos de exclusión educativa de las brechas digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orígenes y evolución del paradigma digital en educación.

Brechas digitales en educación.

Nuevas culturas del aprendizaje: identidades, experiencias y trayectorias de estudiantes en la sociedad digital.

Profesión docente y digitalización.

Educación superior y formación en competencias digitales.

Credenciales en el aprendizaje digital.

Creación e innovación digital en contextos educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CG5 - Reconocer y explicitar las implicaciones éticas y de responsabilidad social derivadas de los resultados de la investigación y
de las intervenciones propuestas, así como de sus efectos sobre la adopción de decisiones

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE7 - Comprender los procesos de aprendizaje de las competencias digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

20 0

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

32.5 45

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

50.0 50.0

Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

20.0 20.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

30.0 30.0
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Trabajos académicos o informes realizados
individualmente incluidos en el programa
de contenidos

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación, Consumo, Esfera Digital y Cultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes sociales y nuevas formas de comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes sociales y nuevas formas de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Poseer una comprensión precisa y fundamentada de las distintas perspectivas teóricas y metodológicas que se utilizan en el correspondiente ám-
bito de estudio.

R2. Ser capaz de identificar los principales elementos estructurales que caracterizan las interacciones digitales, así como sus diferentes tipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunidades virtuales y redes sociales.

Tipología de redes sociales y perspectivas de análisis.

Formas de comunicación: presencial, mediatizada, online.

Algoritmos y redes sociales.

Redes sociales e identidad digital.

Procesos de convergencia digital.

El sistema mediático híbrido: mass madia y redes sociales.

Relación de las redes sociales con otras instituciones sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE2 - Comprender los procesos de convergencia digital en sus diferentes dimensiones sociales

CE3 - Comprender las características específicas de la interacción digital y su diferenciación respecto a otros tipos de interacción
analógica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

10 0

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

5 100

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

60.0 60.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

40.0 40.0

Trabajos académicos o informes realizados
individualmente incluidos en el programa
de contenidos

40.0 40.0

NIVEL 2: Digitalización, prácticas y consumo cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Digitalización, prácticas y consumo cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Poseer una comprensión precisa y fundamentada de las distintas perspectivas teóricas y metodológicas que se utilizan en el correspondiente ám-
bito de estudio.

R2. Ser capaz de identificar los principales elementos estructurales que caracterizan las interacciones digitales, así como sus diferentes tipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectivas analíticas de las prácticas culturales en internet.

Desigualdades y conformación de las culturales del gusto.

La creatividad e internet: viralidad, profesionalización y celebridades.

Consumo cultural en la sociedad digital y plataformas digitales.

El remix digital: del derecho de autor al copyleft.

Impacto social del consumo digital y debate regulativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas



Identificador : 4318321 Fecha : 09/06/2022

BORRADOR

31 / 58

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE8 - Analizar la arquitectura social y económica de las plataformas digitales

CE17 - Saber identificar y analizar las estrategias de resistencia y construcción de identidades a partir del consumo y la creación
cultural en el ámbito digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

10 0

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

5 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

15 0

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

60.0 60.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

40.0 40.0

Trabajos académicos o informes realizados
individualmente incluidos en el programa
de contenidos

40.0 40.0

NIVEL 2: Esfera pública digital y participación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Esfera pública digital y participación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Poseer una comprensión precisa y fundamentada de las distintas perspectivas teóricas y metodológicas que se utilizan en el correspondiente ámbi-
to de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Digitalización y surgimiento de la esfera pública digital. Nuevas formas de participación política en Internet. La construcción de nuevos públicos en la
red. Movimientos sociales, campañas y agenda pública en la sociedad digital. Plataformas digitales, debate político y agenda regulativa. Esfera pública
digital y polarización política en Internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE2 - Comprender los procesos de convergencia digital en sus diferentes dimensiones sociales

CE11 - Analizar las nuevas formas de poder en red

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100
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Lecturas (utilizadas igualmente para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender)

10 0

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

5 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

15 0

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

60.0 60.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

40.0 40.0

Trabajos académicos o informes realizados
individualmente incluidos en el programa
de contenidos

40.0 40.0

NIVEL 2: Comunidades, imaginarios y diversidades culturales en las plataformas digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunidades, imaginarios y diversidades culturales en las plataformas digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Saber aplicar los desarrollos teóricos y conceptuales más recientes para el estudio de la diversidad étnico-cultural, la creación y (re)creación de
identidades, las ontologías y cosmovisiones, y los imaginarios culturales sobre el cuerpo, la salud, la sexualidad o la espiritualidad que se manifiestan
a través de las plataformas digitales.

R2. Ser capaz de identificar retóricas discriminatorias y excluyentes, fake news, culturas de la sospecha y negacionismos en los espacios digitales, así
como sus repercusiones sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las plataformas digitales y la promoción de la diversidad cultural. Creación y recreación de comunidades étnico-culturales en los espacios virtuales.
Ontologías, clasificaciones y prácticas xenófobas y racistas en la sociedad digital. Cuerpo y cultura en los espacios digitales. Nuevos imaginarios cultu-
rales y redes digitales. Imaginarios de la cultura digital y distopias políticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender el impacto de la transformación digital en distintos ámbitos de la realidad social, económica y cultural

CE9 - Analizar las ontologías y cosmovisiones sobre la diversidad cultural, las nociones en torno al cuerpo, la salud, la sexualidad y
la espiritualidad, los imaginarios de la cultura digital y las distopias políticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Auditoria Digital y Técnicas Avanzadas en Investigación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Auditoría algoritmos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Auditoría algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Haber adquirido el concepto de sesgo algorítmico y las soluciones existentes para ello.

R2 Haber comprendido el papel de la optimización en un sistema de IA.

R3 Tener la capacidad de implementar objetivos sociales en sistemas de IA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etapas en un algoritmo de IA: aparición de sesgos.

Función de coste en un sistema de IA: importancia.

Optimización matemática y social, ¿es posible?

Explicabilidad en sistemas de IA.

Evaluación de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.
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CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las dependencias de los sistemas de IA con los datos y lo que supone a nivel social.

CE6 - Comprender la problemática y efectos de los algoritmos en la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

5 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

40 25

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajos de asignaturas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

20.0 20.0

Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

10.0 10.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

70.0 70.0

NIVEL 2: Investigación cualitativa: etnografía y técnicas cualitativas en el análisis de la sociedad digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación cualitativa: etnografía y técnicas cualitativas en el análisis de la sociedad digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Haber adquirido conocimientos avanzados sobre las técnicas cualitativas.

R2. Saber diseñar y desarrollar una investigación social aplicando técnicas cualitativas y etnográficas.

R3. Utilizar los principales programas y recursos informáticos de análisis cualitativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de investigación en etnografía y técnicas cualitativas aplicadas a objetos y entornos digitales.

Comunidades de investigación en línea y herramientas colaborativas.

Observación participante y no participante, y plataformas digitales.

Historias de vida, narraciones digitales y autoetnografía.

Entrevistas en profundidad en entornos digitales.

Grupos de discusión en línea (online focus groups).

Los espacios digitales como archivos histórico-etnográficos y genealógicos.

El análisis de la información en la investigación cualitativa aplicada a entornos y objetos digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitar para integrar el trabajo y las capacidades personales en el trabajo colectivo

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT4 - Respetar y promocionar los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de accesibilidad universal de las personas
con diversidad funcional, así como los valores democráticos, de la cultura de la paz y de la sostenibilidad (teniendo en cuanta el
escenario de la Agenda 2030).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar las técnicas cualitativas y etnográficas más adecuadas para la investigación en entornos digitales

CE16 - Manejar las bases de datos estadísticos, bibliográficas y documentales en torno a las diferentes áreas/ámbitos de
transformación digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

20 100

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

5 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias
relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

40 50

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Asistencia y participación en talleres, seminarios y conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

30.0 30.0
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Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

15.0 15.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

55.0 55.0

Trabajos académicos o informes realizados
individualmente incluidos en el programa
de contenidos

55.0 55.0

NIVEL 2: Técnicas de Investigación Cuantitativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación Cuantitativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Saber crear bases de datos de redes y en diferentes niveles.

R2. Saber analizar bases de datos digitales mediante análisis de redes y análisis multinivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Recolección y almacenamiento de grandes datos disponibles en Internet mediante el uso de bots para construir bases de datos.

2. Procesamiento de datos de redes: importación de datos obtenidos para el análisis de redes en el software Gephi. Se crean y transforman listas de
nodos y atributos, redes adyacentes y bipartitas, y visualizan las redes.

3. Análisis de la red en tres niveles: análisis del nivel de cohesión global (network-level), identificación de nodos centrales como hubs y bridges (no-
de-level), y detección de comunidades (community-level). Se realiza un análisis de redes completo, así como comparaciones entre redes.

4. Aplicación de modelos estadísticos multinivel. Se enseña cómo realizar análisis de regresión multinivel mediante diversos procedimientos (fixed ef-
fects y random effects) y modelos (lineales y no-lineales) según el tipo de datos y objetivos.

5. Introducción al análisis de redes multinivel. Se presentan modelos para realizar un análisis de redes con nodos de diferentes niveles (p.ej. individuos
y organizaciones).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacitar para organizar y planificar actividades de investigación y consultoría orientada a la intervención en distintos
ámbitos de la sociedad digital

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

CT2 - Capacitar para defender criterios con rigor y argumentos, y de exponerlos de forma adecuada y precisa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar las técnicas de análisis de redes y análisis multinivel para analizar bases de datos digitales

CE16 - Manejar las bases de datos estadísticos, bibliográficas y documentales en torno a las diferentes áreas/ámbitos de
transformación digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva (utilizada para la
adquisición de competencias relacionadas
con conocer y comprender).

30 100

Aprendizaje basado en problemas o
proyectos, estudios de casos (utilizadas
para la adquisición de competencias

35 43
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relacionadas con aplicar, analizar y
sintetizar)

Elaboración de proyectos e informes
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con analizar,
sintetizar y evaluar.

47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación y análisis de casos prácticos o de datos (o hechos)

Trabajos de asignaturas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito basado en el desarrollo de
cuestiones ligadas a los contenidos de la
asignatura.

30.0 30.0

Evaluación continua mediante la
realización y resolución de actividades
y ejercicios prácticos individuales y en
grupo en el aula.

40.0 40.0

Trabajos o informes académicos realizados
grupalmente incluidos en el programa de
contenidos

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Seminarios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seminarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estar capacitado para seleccionar y justificar temas que pueden ser objeto de investigación.

Estar capacitado para buscar y comprender la literatura específica para la redacción de una investigación

Estar capacitado para diseñar y llevar a cabo una investigación que se corresponda con el TFM.

Ser capaz de exponer de manera estructurada el desarrollo y resultados de una investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo Trabajo de Fin de Máster (TFM) tiene como finalidad desarrollar una investigación realizada de forma individual sobre temas relacionados
con las nuevas tecnologías digitales y sus efectos sobre las relaciones sociales. Principalmente se impulsarán investigaciones de carácter original. El
resultado de este TFM será una memoria informativa cuyas características concretas de formato se desarrollarán en la guía docente. Los TFM se pre-
sentarán y evaluarán por un tribunal propuesto por la comisión de coordinación del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacitar para adoptar decisiones de forma autónoma elaborando de forma adecuada y original argumentos razonados
pudiendo confeccionar así hipótesis razonables y contrastables

CG4 - Capacitar para analizar y sintetizar en la redacción de informes, en la exposición, comunicación y defensa de ideas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacitar para asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en uno o más campos de
estudio, aplicando los conocimientos adquiridos en la identificación de salidas profesionales y yacimientos de empleo.

CT1 - Desarrollar la sensibilidad por el trabajo realizado con rigor, el compromiso y la corresponsabilidad con los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Establecer preguntas y/o objetivos que orienten el TFM y recoger, analizar e interpretar los datos obtenidos

CE19 - Exponer correctamente el proceso de elaboración y los resultados del TFM públicamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales y de grupo
(utilizadas para la adquisición de
competencias relacionadas con conocer
y comprender, pero también con aplicar,
analizar y sintetizar)

30 25

Redacción y defensa pública del trabajo
fin de máster

82.5 0.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral 20.0 20.0

Evaluación Trabajo Fin de Master
(Estructuración conforme a su carácter +
Presentación Oral)

80.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

23 100 25

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 19 100 10

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

8 100 15

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 50 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento para la revisión y mejora de la calidad del Máster se guiará por el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universitat de Valèn-
cia descrito en el apartado, incluyendo el diseño de seguimiento, mejora y evaluación de los resultados.

Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes en la evaluación de cada una de los módulos (con sus corres-
pondientes asignaturas). Los profesores y las profesoras implicados en los módulos que comparten actividades podrán cooperar en la evaluación de la
adquisición de las distintas competencias. Se propone la figura del coordinador o coordinadora docente que se encargará de supervisar e integrar
el funcionamiento de la evaluación de resultados y formará parte de la Comisión Académica del máster propuesto.

Por último, el trabajo final de máster constituirá una ocasión idónea para evaluar el grado de adquisición de competencias por parte de los y las estu-
diantes.

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación consistirá en:

1. Gestio#n del proceso
· Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la poli#tica de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de Planifica-

ció, Qualitat i Tecnologies de l?informació. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo te#cnico de la Unitat de Qualitat.
· Aprobacio#n y lanzamiento del Plan: Comisio#n de Calidad de los Servicios Universitarios.

· Estructura Te#cnica de apoyo:

· Servicio de Ana#lisis y Planificacio#n, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece informacio#n actualizada sobre el comportmiento en
cada titulacio#n de los indicadores seleccionados.

· Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso

· Estructuras de evaluacio#n y seguimiento en las titulaciones:

· Comisio#n de Coordinacio#n Acade#mica (CCA): es el o#rgano responsable de la garanti#a de calidad de la titulacio#n.

· Comite# de Calidad del Centro (CCC): nombrado por la Junta de Facultat, es el o#rgano responsable de evaluar la calidad de los ti#tulos del centro y entre sus
funciones principales esta# la de supervisar los informes te#cnicos de la calidad. Para ello contara# con el apoyo de la Unitat de Qualitat.

2. Indicadores de rendimiento

Para evaluar el funcionamiento del ti#tulo se utilizara#n, adema#s de los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes indi-
cadores de rendimiento:
· Tasa de rendimiento: Relacio#n porcentual entre el nu#mero total de cre#ditos superados y el nu#mero total de cre#ditos matriculados.
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· Tasa de e#xito: Relacio#n porcentual entre el nu#mero total de cre#ditos superados y el nu#mero total de cre#ditos matriculados a examen.

· Tasa de eficiencia: relacio#n entre el nu#mero de cre#ditos superados por los/las estudiantes y el nu#mero de cre#ditos que se tuvieron que matricular en ese cur-
so y en anteriores, para superarlos.

Adema#s, la CCA estudiara# otros aspectos como:
· Permanencia

· Absentismo en clases presenciales

· Presentacio#n a la primera convocatoria

· Participacio#n en actividades complementarias del curri#culum central.

Asimismo, se contara# con el asesoramiento del UVempleo para analizar la insercio#n profesional de los/las egresados/as con el objetivo de conocer y
compaginar las demandas del mercado laboral, el perfil de los/las egresados/as y la formacio#n universitaria.

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a la CCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso del alumnado,
una vez concluido el máster.

2. El Servicio de Ana#lisis y Planificacio#n (SAP) proporciona a la CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perte-
neciente a la Unitat de Qualitat).

3. La CCA debate los datos facilitados por el SAP y aprueba las medidas de mejora que se han de implantar en la titulacio#n al an#o siguiente.

4. La Direccio#n del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisio#n de Calidad del Centro una copia del informe aprobado.

4. Ana#lisis del progreso y resultados de aprendizaje
· Ana#lisis global de la titulacio#n. El equipo docente realizara# anualmente reuniones de planificacio#n, seguimiento y evaluacio#n del funcionamiento del

ma#ster, y abordara# en su examen tanto planteamientos generales como especi#ficos relacionados con los resultados de formacio#n y rendimiento acade#mico:
tasa de eficiencia, de abandono, de graduacio#n, niveles de no presentados, etc.

· Trabajo Fin de Ma#ster. Se trata de un medio importante que permite visualizar y evaluar el grado de adquisicio#n de competencias del ti#tulo por cada alumno.
Su evaluacio#n se realizara# en sesio#n pu#blica y por medio de una comisio#n, en la que participara# profesorado que haya intervenido en la docencia del
ma#ster.

· Seguimiento de los/as egresados/las: los resultados obtenidos se pueden examinar anualmente a través del A#rea de Estudios y Ana#lisis del UVempleo en sus
informes sobre la insercio#n laboral y la empleabilidad de los graduados y post graduados.

En este proceso de seguimiento, se utilizarán los indicadores más significativos del progreso y resultados de aprendizaje. A este respecto, se utilizarán
no sólo indicadores cuantitativos relacionados sobre todo con los procesos de calificación sino también aquellos de índole más cualitativa que permiten
valorar la adquisición de competencias por el estudiantado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No Procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39881926H Albert Moncusí Ferre

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

albert.moncusi@uv.es 620641202 9363864117 Decano de la Facuktad de
Ciencias Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Esrudios

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jesus.aguirre@uv.es 620641202 963864117 Jefe de Sección de Planes de
Estudios y Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Apartado 2.- Justificación.pdf

HASH SHA1 :33312E72FF143469353DA0B35355689BB22E2B51

Código CSV :516191266268751743670249
Ver Fichero: Apartado 2.- Justificación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/516191266268751743670249.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4.1.pdf

HASH SHA1 :70BEED336734FDCB06E88D54DDC0675DD9182CF7

Código CSV :517036498490826891178905
Ver Fichero: Apartado 4.1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/517036498490826891178905.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5.1.pdf

HASH SHA1 :80332DAF4F350AE5C72238D88DC704E5DEB0D672

Código CSV :517092047392949836233950
Ver Fichero: Apartado 5.1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/517092047392949836233950.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6.1 Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :E67E35BC5A787DA423228EFCA52DA2F7C6902022

Código CSV :517037676606514795839858
Ver Fichero: Apartado 6.1 Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/517037676606514795839858.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Apartado 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :0BD72E9E5B11C47DF3812F7DC1338C5EF3CEBFC1

Código CSV :516205159952326808913864
Ver Fichero: Apartado 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/516205159952326808913864.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7.- Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :CC8085D6D9AB1DAE0DB1CB7879472669DE72871D

Código CSV :516205741066992999349680
Ver Fichero: Apartado 7.- Recursos materiales.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/516205741066992999349680.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Apartado 8.1 Justificaciób de indicadores.pdf

HASH SHA1 :308C5CBAA4AD69277E5C4B2C842580494EBD1956

Código CSV :517038032528207109475762
Ver Fichero: Apartado 8.1 Justificaciób de indicadores.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/517038032528207109475762.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Apartado 10.1.- Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 :2461DBA6B67C80E22127A941B5DF509E1FBE95CD

Código CSV :517038334748961322559454
Ver Fichero: Apartado 10.1.- Cronograma de Implantación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/517038334748961322559454.pdf
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 1. Contenidos que no tienen un Apartado específico en la aplicación vigente 
 


 
 
1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 
COMPLETAR 
 
1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios 
centros, centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado 
de las enseñanzas. No Procede 
 
1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una 
modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada vía o itinerario. 
No Procede 
 
1.11 Principales objetivos formativos del título. 
COMPLETAR 
Deben ser claros y explícitos, alineados con la justificación del título y con su nivel MECES.  
 
1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título. 
No Procede 
 
1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. No Procede 
 
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos. No Procede 
 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
COMPLETAR 
Deben estar definidos con claridad  
 
2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 
COMPLETAR 
Los resultados del proceso de formación y aprendizaje, concretados en conocimientos o 
Contenidos, competencias y habilidades o destrezas a alcanzar por el estudiantado deben ser 
evaluables y estar de acuerdo con las exigibles para otorgar el título y con las cualificaciones 
establecidas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


• Los resultados del proceso de formación y aprendizaje propuestos en el título deben 
estar redactados de forma clara y precisa, así como alineados con su nivel MECES. Deben 
ser coherentes con la denominación del título, su ámbito de conocimiento, los objetivos 
formativos y los perfiles de egreso.  


• Los resultados del proceso de formación y aprendizaje propuestos en el título deben ser 
evaluables y debe garantizarse su adquisición por todo el estudiantado  
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 


 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
La sociedad valenciana, así como otras sociedades avanzadas europeas, están experimentando una 
acelerada transformación en las esferas de la economía, el trabajo, la educación, la comunicación o la 
gobernanza, debido a los cambios digitales. Por eso, los expertos y expertas en la sociedad digital 
serán cada vez más necesarios en esta comunidad, así como en el resto de España o Europa. En este 
contexto, el objetivo del Máster en Sociedad Digital es formar en las competencias y habilidades 
necesarias para comprender e intervenir sobre los cambios en las diferentes esferas sociales 
impulsadas por la digitalización.  
Los cambios relacionados con las tecnologías digitales, desde las redes sociales hasta los algoritmos 
y la inteligencia artificial, son muy diversos, y se abordarán a lo largo de las distintas asignaturas del 
Máster: procesos sociales de producción, transmisión, transporte, distribución y consumo, que se 
gestionan y prestan a través de aplicaciones, plataformas y otros dispositivos digitales. Junto a los 
aspectos positivos que proporcionan estos servicios digitales, aparecen también muchos desafíos que 
es necesario observar y analizar desde el ámbito de las ciencias sociales, como las desigualdades y las 
nuevas formas de precariedad, el aumento de las noticias falsas, la desinformación y la guerra 
cibernética. Frente a este contexto, no exento de oportunidades y desafíos que plantean las diferentes 
tecnologías emergentes, es fundamental analizar cómo estos cambios afectan a la sociedad y a las 
organizaciones, y cómo el acceso a la información y la democratización de la tecnología posibilitará 
nuevas formas de relación, igualmente, cómo se configuran nuevos servicios públicos o se atienden 
las nuevas necesidades.  
Se trata de una oferta pionera en España que será bien acogida por parte de estudiantes recién 
graduados en distintos ámbitos académicos, especialmente de ciencias sociales. También, por parte de 
técnicos y profesionales del sector privado y público que requieren una formación sobre los diferentes 
cambios de la sociedad digital para seguir ejerciendo sus funciones en empresas o agencias públicas 
o para emprender nuevos negocios o proyectos de asesoría en este ámbito. Además, el Máster se 
plantea como una oferta con vocación internacional abierta a la recepción de estudiantes del ámbito 
latinoamericano y de vocación global, con posibilidad de plantear una oferta bilingüe castellano – 
inglés dirigida a alumnos europeos o asiáticos.   
En la actualidad no hay una oferta similar sobre el cambio digital en la Universitat de València, ni 
tampoco en otras universidades valencianas o españolas. Existen otras ofertas que proporcionan una 
capacitación tecnológica (Grado en Ciencia de Datos) o que abordan aspectos específicos del cambio 
digital (Máster en Nuevos Periodismos, Comunicación Política y Sociedad del Conocimiento). Ahora 
bien, ninguno cubre esta oferta de análisis y capacitación profesional para intervenir sobre los cambios 
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en la Sociedad Digital en un entorno en constante evolución. Por el contrario, a nivel internacional en 
las universidades más innovadoras de Europa encontramos este tipo de oferta. Así, en la Universitat 
de València este tipo de oferta de carácter multidisciplinario despertará un gran interés entre 
estudiantes de diferentes grados de las ciencias sociales, económicas, derecho o ciencias políticas o 
entre los de humanidades, así como entre otros graduados de otras disciplinas tecnológicas que quieran 
comprender y estén interesados a intervenir en los campos donde la transformación digital tiene un 
efecto social y económico.  
El Máster se plantea como un proyecto de la Facultat de Ciències Socials que tiene equipos 
investigadores y grupos docentes capacitados para el desarrollo del Master. Asimismo, se contaría con 
grupos de otras facultades (Derecho, Economía, Comunicación) y de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería (Intelligent Data Analysis Laboratory –IDAL-) que han desarrollado diversos proyectos de 
investigación sobre nuevos medios de comunicación social o sobre el impacto social de la 
digitalización en la economía y la sociedad. Así mismo, la Universitat de València cuenta con 
especialistas en la transformación en otros ámbitos como la economía creativa o la tecnología de las 
grandes bases de datos que podrán hacer contribuciones significativas y necesarias para el Máster. 
Por último, en relación con la justificación del interés académico que suscita el Máster en Sociedad 
Digital, hay que señalar que se inspira en otras universidades de referencia y prestigio mundiales como 
la Universidad de Edimburgo, Master en Sociedad Digital que se desarrolla desde hace cinco años con 
gran éxito y que está vinculado a la School of Social and Political Science y se nutre de su trayectoria 
en sociología digital y cultural. También, resultan de inspiración la Universidad de Maastrich y su 
Máster en “Sociedad Digital” que ofrece una oferta interdisciplinaria donde se aborda los aspectos 
comunicativos, tecnológicos y políticos del cambio digital. Otras universidades ofrecen Másters más 
focalizados en algún aspecto de la sociedad digital como la esfera comunicativa y cultural (King 
College London, Máster en Sociedad y Cultura Digital) o los aspectos legales o políticos (Universidad 
de Groningen, Gobernanza y derecho en la sociedad digital, por un lado, o Humanidades Digitales per 
otro) que, sin embargo, constituyen referencias por su condición de universidades líderes en estos 
ámbitos de Europa. 
En términos de necesidades profesionales, las grandes instituciones, tanto las que operan en el terreno 
internacional como nacional han puesto en marcha planes que evidencian las necesidades de expertos 
que diseñen los cambios que trae la digitalización, los ejecuten o los evalúen. Entre esos planes, hay 
que destacar en el ámbito español, la Agenda Digital para España, publicada por el Gobierno de 
España en 2016, que persigue un conjunto de objetivos que ponen de manifiesto la necesidad de 
profesionales para atender los procesos que contiene. Esta agenda tiene como objetivos, entre otros, 
desarrollar la economía digital; mejorar la e-administración, impulsar la I+d+i en el ámbito de las 
tecnologías o promover la inclusión digital. Todos estos objetivos reclaman expertos cuyas 
competencias y cualificaciones se prevén proporcionar, en buena medida, en el Máster propuesto en 
esta memoria. Algunos de los planes concretos para alcanzar los objetivos mencionados -como 
podrían ser el Plan nacional de ciudades inteligentes, el plan de inclusión digital y empleabilidad o el 
plan de servicios públicos digitales-, son iniciativas en marcha que ya reclaman expertos en 
competencias sociológicas para implantarlos y desarrollarlos.   
La propia Agenda Digital del gobierno suministra información sobre el alcance de estos cambios. Así, 
en 2011, el volumen de población que realizaba compras on line suponía un 27%, en 2015, ascendía 
hasta el 44%. En estas mismas fechas, las Pymes que realizan ventas online han crecido del 10% al 
19%; las personas que han usado de forma regular internet han pasado del 62% al 77%; los usuarios 
de administración electrónica del 39% al 50%; las personas que utilizan el móvil para acceder a 
internet del 12% al 71%. En resumen, las tecnologías digitales están transformando las relaciones 
sociales y todos los sectores de actividad económica y ello hace necesario contar con perfiles 
profesionales que estudien estas transformaciones ya en marcha y que faciliten soluciones a los 
problemas que surgen.  
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Cualquier organización -empresas, administración pública o tercer sector- en ámbitos de actividad 
como la educación, la salud, los servicios sociales, los medios de comunicación, la información y la 
comunicación, las actividades profesionales científicas y técnicas, entre otras muchas, requerirá 
personal cualificado de los egresados del máster, que cuenta con módulos y asignaturas monográficos 
sobre estos sectores.  
En la Comunidad Valenciana los sectores mencionados concentran un buen número de las necesidades 
futuras de mano de obra. Así, sin ánimo de exhaustividad, la Estrategia Valenciana para la 
Recuperación (EVR) -asociada a los fondos Next Generation EU (NGEU)- ha determinado en su plan 
estratégico cuatro proyectos tractores que promueven la transición digital y están más relacionados 
con el empleo y la adquisición de competencias digitales (en particular aquellas referidas a cargos 
técnicos en Sociología-Ciencias Sociales). Estos proyectos Tractores están dotados con fondos muy 
considerables que propiciarán oportunidades laborales para los egresados del Máster y para su futuro 
profesional.  
El primer proyecto tractor es el de digitalización de servicios públicos valencianos incluirá la inversión 
de 1.917 millones de euros en capital humano y TIC. El segundo proyecto tractor -digitalización del 
tejido productivo movilizará 376 millones de euros en capital humano y organizacional, promoviendo 
avances en la transición digital y la resiliencia económica del tejido productivo. El tercer proyecto 
tractor “Competencias transformadoras para la igualdad de género en la sociedad y la economía 
digital” dedicará 70 millones de euros para mitigar la brecha de género e impulsar la igualdad de 
oportunidades, contribuyendo a impulsar la cohesión social y la transformación digital. El cuarto 
proyecto tractor “Avance del conocimiento” dedicará 944 millones de euros para generar y atraer 
capital humano y está asociado a la transición digital y a la resiliencia económica, con iniciativas 
encaminadas a reforzar a la Comunitat Valenciana como territorio generador de nuevos conocimientos 
e impulsar la transmisión de los mismos al sistema productivo y a la sociedad. Esto se materializará, 
entre otras cosas en el desarrollo de la Estrategia Valenciana de Inteligencia Artificial y la creación de 
un Centro Europeo de Gestión y Análisis de Datos. 
Además de poder favorecerse de los impulsos económicos que se concretan en los planes anteriores 
en términos de oportunidades inmediatas de empleo, los egresados del máster contarán con una 
formación y un conjunto de competencias que permitirá su actualización y puesta al día para ir 
ajustándose a los cambiantes procesos de digitalización en marcha. Tendrán, por tanto, expectativas 
de orientar su futuro profesional a los procesos de cambio que estamos viviendo y que se acentuarán 
en la próxima década. Estos procesos comportarán profesiones nuevas en el campo de la intervención 
social, de la investigación, de la evaluación ética de los efectos sociales de la Inteligencia artificial, de 
la investigación a través de big data, entre otras muchas áreas, para las que los egresados del máster 
ya estarán preparados.      
 
 


 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El Máster en Sociedad Digital de la Universitat de València proporciona a las personas que lo 
cursan los instrumentos que capacitan para comprender, analizar y evaluar las nuevas 
realidades sociales marcadas por la digitalización. A este respecto, el Máster se centra en la 
estructura social, economía, cultura y política de la era digital, así como en los nuevos procesos 
de construcción de subjetividades e identidades. El Master dedica especial atención a la 
formación en competencias para la auditoría digital, así como de técnicas avanzadas de 
investigación cualitativa y cuantitativa. El Máster está orientado a la mejora de la formación 
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académica de modo que los postgraduados puedan ejercer una actividad investigadora, así 
como laboral en entidades privadas y públicas o de consultoría y asesoramiento.  
 
 


 
 


 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 
Consulta interna 
 


• Redacción de la expresión de interés para impulsar un máster en Sociedad Digital con 
participación de profesorado de la Facultad de Ciencias Sociales. 


• Manifestación de voluntad de participación de distintos departamentos de la UV: Sociología y 
Antropología Social; Trabajo Social y Servicios Sociales; Derecho del Trabajo y Seguridad 
Social, Ingeniería Electrónica, Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación y 
Análisis Económico.  


• Redacción de un plan de estudios por el profesorado de la Comisión de Estudios  
• Exposición pública en la Facultad de Ciencias Sociales  


Consulta externa 
• Examen de programas de Máster en Sociedad Digital de algunas universidades de países 


europeos como los de la Universidad de Edimburgo (Digital Sociology), King’s College 
London (Digital Culture&Society), Universidad de Maastricht (Digital Society), Universidad 
de Groningen (Governance and Law in Digital Society). 


• Entrevistas con informantes cualificados de la Federación Española de Sociología (FES) -
Comité de Investigación en Sociología del Conocimiento y de la Ciencia y Tecnología, 
Comisión Académica-, Asociación de Antropología del Estado Español, Equipo de 
Coordinación del Libro Blanco ANECA del Grado en Sociología, Colegio Profesional de 
Ciencia Política y Sociología, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Dirección General de  


 
Procedimiento  
La propuesta de redacción de un Máster en Sociedad Digital fue efectuada por la Junta Permanente 
del Departamento de Sociología y Antropología Social a la Facultad de Ciencias Sociales con el fin, 
en primer lugar, de ofrecer un Máster a los egresados del grado y licenciatura en Sociología; y, en 
segundo lugar, de satisfacer una demanda de formación insatisfecha en la Comunitat Valenciana, así 
como en el Estado Español. La propuesta fue bien acogida tanto por la Facultad que la trasladó al 
equipo de gobierno de la Universitat de València dando el visto bueno para su puesta en marcha. 
Antes de comenzar la redacción del programa de estudios, se hizo una búsqueda de programas con un 
objeto similar /contenidos similares/ en España y en otros países europeos. En España no había un 
programa que proporcionara un conocimiento sociológico de la sociedad digital. En Gran Bretaña y 
en algún país centroeuropeo sí que se ofertan programas de máster en Sociedad Digital (Universidad 
de Edimburgo, Universidad de Maastrich) o en Sociedad & Cultura Digital (King College London). 
Estos programas están centrados en las relaciones entre digitalización y cambio social.  
En este contexto, se consideró que, en el nuevo programa de máster, se debía tener en cuenta la 
orientación y estructura de los programas mencionados. Así, se debía tratar cómo los desarrollos 
digitales estaban reestructurando distintos espacios de la realidad social generando problemas y 
desafíos, así como las perspectivas desde las que los científicos sociales los estaban explicando y 
planteando su afrontamiento. Igualmente, se debía atender la producción, captura y análisis de datos 
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en la realidad cotidiana dada la importancia que han adquirido esos procesos en la sociedad digital. El 
programa debía proporcionar, pues, una formación que permitiera a quienes lo cursen comprender y 
analizar e, incluso, en su caso, evaluar los problemas y retos más importantes de la sociedad digital.  
A partir de aquí, se procedió a la redacción de la “expresión interés” para impulsar un Master en 
Sociedad Digital por un equipo de profesores /as que fue aprobado por la Junta de la Facultat de 
Ciències Socials en… de 202? tras el visto bueno de los departamentos de la Universidad de Valencia 
mencionados anteriormente interesados en participar. Asimismo, se aprobó la constitución de la 
Comisión para la Elaboración del Plan de Estudios (CEPE), compuesta por profesores/as de los 
departamentos de Sociología y Antropología Social, Trabajo Social y Servicios Sociales, Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social, Ingeniería Electrónica, así como por un representante del personal de 
administración y servicios y uno de las/los estudiantes. En su configuración, se procuró que hubiera 
equilibrio de género. Esta propuesta fue autorizada por el Consejo de Gobierno de la Universitat de 
València en julio de 2021. 
La CEPE se constituyó en noviembre de 2021 procediendo a la redacción del programa del Máster en 
Sociedad Digital. Una vez redactado se procedió a enviarlo a expertos/as académicos y profesionales 
para que comentaran su oportunidad, plan de estudios con su correspondiente estructura de asignaturas 
y competencias. Las personas expertas a las que se les ha realizado la consulta han sido: 
 


• Manuel Fernández Esquinas, presidente de la Federación Española de Sociología. 
• Lorenzo Navarrete, presidente del Colegio de Ciencia Política, Sociología, Relaciones 


Internacionales y Administración Pública. 
• Màrius Domínguez i Amorós, miembro de la Subcomisión de Sociología que forma parte de 


la Comisión de Redacción del Libro Blanco ANECA del Título de Grado en Ciencia Política 
y de la Administración, Sociología y Gestión y Administración Pública. 


 
 
Las personas consultadas realizaron sugerencias y recomendaciones en lo que se refiere tanto al plan 
de estudios como a las competencias que ha de proporcionar el Máster orientado a  
 
OJO, SE CORTA LA FRASE 


 
 
 


 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
De cara a ordenar y simplificar la oferta de títulos ofrecidos por una misma Universidad, se ha 
establecido que dos o más títulos dentro de la misma deben diferenciarse en un mínimo de 
competencias y contenidos, para lo que se analizará simultáneamente la coherencia entre los mismos. 
 
En el caso de los títulos de Máster este criterio se debe aplicar de modo que las competencias y 
contenidos entre los títulos en cuestión se diferencien en aproximadamente en un 40%. Se debe 
además incluir un epígrafe se deben incluir al menos las diferencias en el perfil de los distintos 
egresados y las divergencias en los contenidos y en su profundización y tratamiento, entre uno y otro. 
En todo caso, la denominación de ambos títulos no podrá ser la misma. 
 
CUMPLIMENTAR 
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Curso de inicio: 2023- 2024 
                        


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El Máster Universitario en Sociedad Digital se implantará el curso 2023-2024 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 


Información en página web  


El máster dispondrá de un espacio web con información específica sobre el programa: el perfil de 
ingreso, los requisitos de admisión, el plan de estudios, los objetivos, y otras informaciones 
especialmente orientadas a las necesidades de los futuros estudiantes, incluidos los procesos de 
admisión y matriculación. En procesos de especial relevancia para el futuro estudiante como son la 
admisión y la matrícula, se dispone de una web específica para cada una de ellas donde puede 
obtenerse toda la información necesaria para completar los procesos en tiempo y forma. Para ello, se 
elaborarán calendarios específicos con los periodos clave para el estudiante y guías en pdf y tutoriales 
en vídeo donde se muestra paso a paso el proceso que debe realizar en cada momento, y los enlaces a 
las aplicaciones que permitirán a los futuros estudiantes completar el proceso de manera totalmente 
on line. Todo ello se encuentra publicado en la web dedicada a estudios de la Universidad, con una 
actualización permanente por parte de los servicios administrativos gestores de la información. Como 
acciones puntuales, la Universidad realiza campañas de información en su home durante el periodo de 
admisión y de matrícula, muy visibles para todo usuario que visite la web y que mejoran la 
accesibilidad a esta información.  


De modo más general, la Universitat de València utiliza los siguientes canales para informar a sus 
potenciales futuros estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 


- Web corporativa de la Universitat de València: Portal en tres idiomas (castellano, valenciano e 
inglés): www.uv.es/postgrau. En ella se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másteres oficiales 
con información general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, 
competencias, requisitos específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de 
estudios, etc.; ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes; iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales 
para titulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos; y iv) instrucciones para 
formalizar la matrícula.  


 


- Dossier de prensa de la Universidad: Disponible en https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public   


- Página web de cada centro de la Universidad con información de los másteres que se imparten en 
ellos o en sus departamentos adscritos. 


Además, la Universitat utiliza canales de información impresa: 


• Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros.  
• Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 


Facultades y Departamentos.  
• Guías de Estudio de Posgrado editadas por el Servei d'Informació i Dinamització 


d'Estudiants (SEDI) en castellano y valenciano. Los ejemplares se reenvían por correo a los 
centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las 
ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la 
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Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias 
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios 
atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y 
consultas.  


Finalmente, también se cuenta con ‘ventanas’ institucionales desde las que también se colaborará 
a la difusión de la información sobre el máster: 


• Servicio de Estudiantes  
• Información por Servicios de la Universidad (SEDI)  
• Para la orientación y asesoramiento de la carrera académica y profesional la comunidad. 


universitaria cuenta con los servicios de apoyo y orientación de UVempleo (asesoramiento, 
formación, salidas profesionales, agencia de colocación y creación de empresas: 
emprendimiento).  
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 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


21 


Optativos: 
 


27 


Prácticas Externas (sólo para prácticas 
obligatorias): 
 


 


Trabajo Fin de Máster:   
 


12 


 
TOTAL:  


60 


 
 
El título está estructurado en torno a cinco módulos, uno de introducción configurado por una 
asignatura; otros dos módulos conformados por asignaturas relativas a diferentes ámbitos de 
la realidad social, cada uno de los cuáles tiene un cierto nexo; un módulo configurado por tres 
asignaturas relativas a auditoria digital y técnicas avanzadas d investigación; el Trabajo Fin de 
Master; y seminarios.  
Para obtener el título, el estudiantado debe aprobar el módulo introductorio, el módulo de 
Auditoria Digital y Técnicas Avanzadas de Investigación, uno de los otros dos módulos completo 
y dos de las asignaturas del módulo restante; el módulo semanario al Trabajo Fin de Máster; y 
los seminarios. 
 
El módulo 1 está constituido por una asignatura introductoria que tiene carácter obligatorio. 
 
El módulo 2 está constituido por cuatro asignaturas cuyo contenido está relacionado con 
Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación.  
 
El módulo 3 está constituido por cuatro asignaturas cuyo contenido está relacionado con 
Comunicación, Consumo, Esfera Pública y Cultura. 
 
El módulo 4 está conformado por asignaturas obligatorias con contenido metodológico y de 
técnicas avanzadas de investigación social que se han de cursar con carácter obligatorio. Una 
de las asignaturas está dedicada a auditoría digital, otra a técnicas cuantitativas y una última a 
técnicas cualitativas. En relación con este módulo, se considera que ha de permitir que el 
estudiantado esté capacitado para el análisis y la investigación en las nuevas circunstancias de 
la sociedad digital disponiendo de las competencias necesarias para ello. 
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El módulo 5 corresponde al Trabajo Fin de Máster.  
 
Los seminarios ofrecerán al estudiantado algunas de las problemáticas que puedan existir en 
cada coyuntura o algunas iniciativas importantes para abordarlas. 
 
 
 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Nivel 1  
 


Carácter Créditos Semestral 
Anual 


MÓDULO 1: Introducción OBL 4,5  


Ciencia y Tecnología en la Sociedad Digital OBL 4,5 Cuatrimestral 


Módulo 2: Economía, Desigualdad, Trabajo y Educación   18 Anual 


Cambio económico en la sociedad digital 
Desigualdad y políticas de bienestar en la sociedad 
digital 
Trabajo y conflictos laborales en la sociedad digital 
Educación e innovación en la sociedad digital 


OPT 
 
OPT 
 
OPT 
OPT 


4,5 
 


4,5 
 


4,5 
4,5 


Cuatrimestral 
 
Cuatrimestral 
 
Cuatrimestral 
Cuatrimestral 


Módulo 3: Comunicación, Consumo, Esfera Digital y Cultura  18 Anual 


Redes sociales y nuevas formas de comunicación 
Digitalización, prácticas y consumo cultural 
Esfera pública digital y participación 
Comunidades, imaginarios y diversidades culturales en 
las plataformas digitales 


OPT 
OPT 
OPT 
 
 
OPT 


4,5 
4,5 
4,5 


 
 


4,5 


Cuatrimestral 
Cuatrimestral 
Cuatrimestral 
 
 
Cuatrimestral 


Módulo 4: Auditoria Digital y Técnicas Avanzadas en 
Investigación Social 


OBL 13,5 Anual 


Auditoria algoritmos 
Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas 
cualitativas en el análisis de la sociedad digital 
Técnicas de Investigación cuantitativa 


OBL 
 
OBL 
OBL 


4,5 
 


4,5 
4,5 


Cuatrimestral 
 
Cuatrimestral 
Cuatrimestral 


SEMINARIOS OBL 3 Anual 


MÓDULO TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
Trabajo Fin de Máster 


OBL 
OBL 


12 
12 


Anual 
Anual 


 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
No hay disposiciones adoptadas con respecto a movilidad de estudiantes para este Máster. Ahora bien, 
esto no implica que no se puedan adoptar en el futuro lo que se incorporará a la memoria en su 
momento. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
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La coordinación docente del Máster Universitario en Sociedad Digital es responsabilidad del 
Director/a o directores/as del Máster.  
 
Corresponden a la Dirección las siguientes actividades: 
• Presidir la Comisión de Coordinación Académica de la titulación. 
• Vigilar la calidad docente de la titulación. 
• Actualizar el plan de estudios 
• Promover la orientación profesional de los estudiantes. 
• Coordinar la elaboración de la Memoria Académica de Titulación. 
 
La Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Máster Universitario en Sociedad Digital 
estará formada por el Director/a o directores/as del Máster, que preside sus reuniones y por 
profesores de las distintas áreas de conocimiento que imparten docencia en la titulación, así 
como por un representante del personal de administración y servicios y por un representante 
de los estudiantes. 
 
La CCA del Máster tendrá las siguientes responsabilidades: 
• Supervisar la aplicación de los criterios existentes en el proceso de selección de los estudiantes 
que serán admitidos en el Máster. 
• Supervisar el cumplimiento de los objetivos académicos. 
• Gestionar todos los aspectos de reconocimiento de créditos de acuerdo con la normativa de la 
Universidad. 
• Recoger, valorar y gestionar las necesidades y propuestas de los alumnos, profesores y resto 
de miembros implicados en el proceso de enseñanza- aprendizaje en relación con la titulación. 


• Velar por la integración de las enseñanzas promoviendo sinergias entre asignaturas. 
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6.1.1  Personal académico disponible 
 
El Máster Universitario en Sociedad Digital es una propuesta de Título de Máster de la Facultad de 
Ciències Socials. El profesorado que se encargará de impartirlo pertenece principalmente a las Áreas 
de Sociología y Antropología Social del Departamento de Sociología y Antropología Social.  
Además, participaría profesorado de otros Departamentos y Facultades de la Universidad de Valencia. 
Se ha previsto también, la participación de profesorado visitante, especialmente, para los seminarios. 
El número de profesores a tiempo completo que se ha previsto es de 26: casi las tres cuartas partes 
forman parte de los cuerpos docentes universitarios.  Todos son Doctores. Su pertenencia por áreas 
se puede leer en el siguiente cuadro 
 


Áreas/Departamentos CU TU CD AD Total 
Área de Sociología 2 4  1 7 
Área de Antropología Social  3 1 2 6 
Departamento de Trabajo Social  1 1 2 4 
Departamento de Derecho del Trabajo 1 1   2 
Departamento de Derecho Administrativo  1   1 
Departamento de Ingeniería Electrónica 1    1 
Departamento de Comunicación 1 2   3 
Departamento de Análisis Económico 1 1   2 
Total 6 13 2 5 26 


 


El profesorado previsto posee el número de sexenios y quinquenios docente 


 
Áreas/Departamentos Sexenios Quinquenios 
Área de Sociología 16 25 
Área de Antropología Social 9 18 
Departamento de Trabajo Social 6 12 
Departamento de Derecho del Trabajo 10 11 
Departamento de Derecho Civil 3 4 
Departamento de Ingeniería Electrónica 5 6 
Departamento de Comunicación 7 10 
Departamento de Análisis Económico 5 10 
 61 96 


 
La experiencia docente acumulada por este profesorado supone 96 quinquenios: cuatro de cada cinco 
ha impartido más de diez años continuos de docencia universitaria en centros universitarios.  
 
La experiencia investigadora acumulada suma 61 sexenios de investigación reconocido: uno de cada 
cuatro tiene más de tres sexenios; 1 de cada dos tiene dos o tres sexenios.  
 
Así pues, el grupo de profesores que se propone acredita una experiencia docente e investigadora 
sólida lo que redundará en beneficio del máster. 
 
Por otro lado, la Universitat de València prevé de un presupuesto anual a cada uno de los títulos de 
Máster para pagar ciertos gastos de organización, entre ellos, la retribución a profesores externos que 
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desarrollen alguna actividad formativa en los mismos. Esto posibilitará contratar a algún profesor con 
experiencia para impartir alguna conferencia o seminario que enriquecerá el desarrollo del Máster. 
 
Por último, hay que hacer referencia al modo de selección del profesorado que imparte docencia en 
estos títulos de Máster en la Universitat de València. El Reglamento de Estudios de Postgrado de la 
Universitat de València de 25 de julio de 2017 (ACGUV 199/2017). La Comisión de Coordinación 
Académica (CCA) del Máster propone la adscripción de la docencia a los distintos Departamentos 
académicos o a especialistas externos “atendiendo a criterios de coherencia académica y 
organizativa”. A partir de estos presupuestos, la CCA realiza una oferta anual de curso académico 
(OCA) procediendo a la asignación de la docencia que ha de ser aprobada por el Consejop de 
Gobierno de la Universitat de València. Una vez aprobada la OCA del curso académico, la CCA “se 
dirige a los Departamentos con docencia adscrita con el fin de que el profesorado interesado en 
impartir docencia en el Máster solicite a la CCA informe sobre la adaptación de su curriculum a los 
contenidos y criterios pedagógicos del Máster”. Finalmente, “el Consejo de Departamento, cuando 
elabora su Plan de Ordenación Docente, asigna la docencia del máster entre el profesorado con 
informe favorable de la correspondiente CCA”. 
 
Previsión propuesta de asignación de asignaturas a áreas de conocimiento y departamentos. 
 
La Comisión de Elaboración del nuevo Plan de Estudios (CEPE) teniendo en cuenta los módulos / 
asignaturas que se impartirán y el profesorado disponible propone que las asignaturas del plan de 
estudios puedan ser impartidas por las siguientes áreas de conocimiento o departamentos de la 
Universitat de València. 
 
 
 


Niveles/Módulos/Asignaturas Carácter Cr. 
ECTS 


Perfil del profesor según su 
Área o Departamento  


Módulo 1: Introducción    
Ciencia y Tecnología en la Sociedad Digital OBLIG 4,5 Área Sociología (Departamento 


Sociología y Antropología 
Social) y Departamento de 
Ingeniería Electrónica 


Módulo 2: Ciencia, Desigualdad, Trabajo y Educación    
Nivel 2: Materia general    


Nivel 3: Cambio Económico en la Sociedad Digital. l 
OPT 4,5 Departamento Análisis 


Económico, Departamento de 
Derecho Administrativo. 


Nivel 3: Desigualdad y políticas de bienestar en la 
sociedad digital 


OPT 4,5 Departamento de Trabajo Social 
y Servicios Sociales 


Nivel 3: Trabajo y Conflictos laborales en la sociedad 
digital 


OPT 4,5 Área Sociología (Departamento 
Sociología y Antropología 
Social) y Departamento de 
Derecho del Trabajo 


Nivel 4: Educación e innovación en la sociedad digital 
OPT 4,5 Área Sociología (Departamento 


Sociología y Antropología 
Social) 


Nivel 1: Comunicación, Consumo, Esfera Pública y 
Cultura 


   


Nivel 2: Materia general    
Nivel 3: Redes sociales y nuevas formas de 
comunicación 


OPT 4,5 Departamento Comunicación 
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Nivel 3: Digitalización, prácticas y consumo cultural 
OPT 4,5 Área Sociología (Departamento 


Sociología y Antropología 
Social) 


Nivel 3: Esfera pública y digitalización OPT 4,5  


Nivel 3: Comunidades, imaginarios y diversidades 
culturales en las plataformas digitales 


OPT 4,5 Área Antropología Social 
(Departamento Sociología y 
Antropología Social) 


Nivel 1: Auditoría Digital y Técnicas Avanzadas de 
Investigación 


   


Nivel 2: Materia general    


Nivel 3: Auditoría Algoritmos OBL 4,5 Departamento Ingeniería 
Electrónica 


Nivel 3: Investigación cualitativa: Etnografía y Técnicas 
cualitativas en el análisis de la sociedad digital. 


OBL 4,5 Área Sociología y Área 
Antropología Social 
(Departamento de Sociología y 
Antropología Social) 


Nivel 3: Técnicas de Investigación Cuantitativa 
OBL 4,5 Área Sociología (Departamento 


Sociología y Antropología 
Social) 


Nivel 3: Seminarios OBL 3  
Nivel 3: Trabajo de Fin de Máster (tutorizar) OBL 12 Área Sociología ¿??¿ 


 
 


 
 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango 
de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
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La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo 
a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en 
la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades educativas especiales de 
las y los estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que tienen alguna necesidad 
específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el 
diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las medidas 
de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias en que están 
matriculados las y los estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del 
Título. 
 
La Facultad de Ciències Socials, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación 
de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables 
aportaciones de las y los estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por 
sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que 
el acceso de las y los estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza sin 
barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una sensibilidad 
especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las 
necesidades educativas especiales que pueden tener las y los estudiantes. En los varios casos que ya 
se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han articulado las medidas necesarias 
(tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) para que estas 
y estos estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
El Servicio de Estudiantes de la Universitat de València, al que nos hemos referido en apartados 
previos (ver: 4.1 y 4.3), se encarga de la realización de gestiones tanto administrativas como 
económicas de los diferentes Títulos Máster del conjunto de la Universidad. Cuenta con una dotación 
de 2 coordinadores de servicios, 19 administrativos/as, 3 jefes/as de unidad, 2 técnicos medios, 1 
técnico superior, 5 jefes de sección, un secretario/a de alto cargo, 6 auxiliares de servicio y un 
conserje. No obstante, el presente Título de Máster se adscribe a la Facultat de Ciències Socials de 
dicha universidad, por lo que la gestión ordinaria, tanto administrativa como económica, se realiza en 
sus Servicios Económico-Administrativos de dicho Centro.  
 
Así, por lo que se refiere a la Facultat de Ciències Socials de la Universitat de València, la 
organización y funcionamiento del nuevo Máster Universitario en Sociedad digital estará asistida por 
sus Servicios Económicos y Administrativos que cuentan con una carta de servicios y que están 
comprometidos con la eficiencia y la apuesta por las tecnologías que facilitan la realización no 
presencial y asíncrona de buena parte de las gestiones administrativas. En concreto, el centro cuenta 
con una Unidad de Posgrado encargada de apoyar las tareas administrativas de las Comisiones de 
Coordinación Académicas (CCA)/Direcciones de los Títulos Máster adscritos a la Facultat de 
Ciències Socials. Además, existe una Unidad Económica del centro entre cuyos cometidos se 
encuentra el apoyo en la gestión de los presupuestos (ingreso y gastos) asignados anualmente a los 
títulos de máster oficial adscritos a la facultad. En definitiva, los recursos personales de la Facultad 
de CC Sociales  
 son los siguientes:  
 


 
FACULTAT DE CIÈNCIES SOCIALS 


 
Administradora: 1 


Servicios Administrativos Servicios Económicos 
Técnico Medio: 1 Técnico Medio: 1 


Jefe Unidad: 3  
Administrativos: 6 Administrativos: 1 


Auxiliar Servicios: 2  
Decanato 


Secretaría: 1 Administrativa: 1 
Conserjería 


Coordinador: 1 Conserje: 1  
 
Además de las Unidades de Posgrado y Económica de la Facultat de Ciències Socials y de los 
correspondientes servicios técnicos-administrativos, debe mencionarse la asistencia de Unidades de 
diferentes Servicios de la Universitat de València, como es el caso de la Unidad 
Informática/Audiovisual, entre otras.  
 
Finalmente, y con cargo al propio presupuesto del Título de Máster, la CCA del mismo puede solicitar 
que un Personal de Administración y Servicios (PAS) pueda colaborar en las tareas administrativas 
del Máster realizando horas adicionales a su dedicación ordinaria. Según el artículo 8.1 del 
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Reglamento de Estudios de Posgrado de la Universitat de València de 25 de julio de 2017 (ACGUV 
199/2017), prevé que uno de los miembros de este órgano académico sea PAS.  
  
Por último, y en relación con la realización de Prácticas Externas, la Fundación ADEIT, de la 
Universitat de València canaliza y formaliza los convenios de prácticas externas con despachos y 
asesorías, con empresas y con administraciones, corporaciones y organizaciones empresariales y 
sindicales, que acogen a los estudiantes bajo el programa formativo conveniado con el Título de 
Máster y les asignan un tutor externo que, en coordinación con el de la Universitat, se responsabiliza 
del adecuado seguimiento de dicho programa y de instruir al estudiante en el lugar en que se inserta. 
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 7.  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 


 
Para la impartición del Máster se dispone de suficientes medios materiales. Sin perjuicio de que se 
mejoren y complementen, los medios materiales más importantes y servicios de que se dispone son 
los siguientes:  
 
1. FACULTAT DE CIÈNCIES SOCIALS 
 
Aulas, salas y salones en edificio departamental e infraestructura docente 
 
Espacios docentes: 8 aulas dedicadas a la docencia de másteres, dos de ellas informatizadas y todas 
equipadas con ordenador, retroproyector y cámara web. Cinco tienen capacidad para 48 personas y 
dos de ellas son convertibles a una sola del doble de capacidad. Además, una de las aulas tiene una 
capacidad de 60 personas dispuestas en sillas de pala para actividades formato taller.  
 
Otros espacios: 1 Sala de Juntas (capacidad para 70), 1 Salón de grados (35 de capacidad) y 1 Salón 
de Actos (90 de capacidad), para uso de Seminarios y Conferencias. 3 salas de reuniones (9 y 20 
personas de capacidad) para la realización de reuniones y grupos de trabajo. Todas las salas y salones 
están dotadas con infraestructura de red, ordenador, videoproyector y pantalla táctil, cámaras web y 
megafonía. El edificio está equipado con red Wi-fi y se dispone de dos ordenadores portátiles para 
necesidades docentes supletorias. 
 
Laboratorio de Ciencias Sociales (Social·lab) 
 
El edificio departamental de la Facultat de Ciències Socials acoge el Laboratorio de Ciencias Sociales 
(Social.lab), adscrito al Servicio Central de Apoyo a la Investigación Experimental (SCSIE). Cuenta 
con: 1 sala de técnicas conversacionales para la realización y registro de grupos de discusión y 
entrevistas colectivas y grupales equipada con una mesa, 10 butacas, 2 cámaras cenitales de grabación 
de imagen, 2 micrófonos cenitales de grabación de sonido y 1 espejo confidente; 1 sala de observación 
para el visionado de grupos de discusión y de entrevistas grupales, equipada con 3 mesas dobles, 6 
sillas y 1 espejo confidente; equipamiento técnico para el registro y tratamiento de imagen y de sonido; 
1 sala de transcripción y con 8 ordenadores, software Atlas-Ti y MAXQDA y 4 pedales de 
transcripción con software de reconocimietno de voz; 1 sala polivalente con 1 mesa de reunión con 6 
sillas, 1 cañón, 1 pizarra digital interactiva, 1 sofà, 1 butaca y 1 mesa de cortesía; 1 sala de técnicas 
cuantitativas con 6 mesas dobles centrales con 14 sillas para grupos de trabajo/investigación; 12 mesas 
dobles perimetrales con 24 puestos de trabajo; 10 ordenadores equipados con software profesional 
para la realización de encuestas y tratamiento y análisis de datos (DYANE, CATE, R y SPSS); 1 
pizarra interactiva: 1 pizarra tradicional; conexión con el aula Informática aneja al laboratorio 
equipada con 24 ordenadores y 48 puestos de trabajo. 
 
Además, el laboratorio gestiona 1 sala de técnicas conversacionales ubicada en el edificio 
Departamental Occidental del Campus de Tarongers que permite realizar y registrar grupos de 
discusión y entrevistas colectivas y grupales equipada con una mesa, 10 butacas, 2 cámaras cenitales 
de grabación de imagen, 2 micrófonos cenitales de grabación de sonido y 1 espejo confidente; 1 sala 
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adyacente para observación directa de la sala conversacional equipada con 25 sillas de pala, 1 espejo 
confidente, 1 pantalla y altavoces. 
 
El laboratorio cuenta con equipamiento técnico para el registro y tratamiento puesto de imagen y 
sonido y, para prácticas docentes, desde cualquier aula de la Facultad de Ciencias Sociales s posible 
lo visionado en directo o posterior de las actividades de investigación que se desarrollan en la sala de 
técnicas conversacionales. 
 
Recursos en el Aulario Oeste del Campus de Tarongers 
La Facultat de Ciències Socials dispone de un total de 16 aulas con capacidad para 60 personas, todas 
equipadas con ordenador, retroproyector y cámara web, con mobiliario móvil, para trabajo en equipo 
o grupal. Todas las aulas tienen posibilidad de convertirse en aulas de informática  mediante un baúl 
con 25 ordenadores portátiles. 
 
Recursos en el Aulario Norte del Campus de Tarongers 
 
Se dispone para las actividades docentes de 28 aulas docentes dotadas de: ordenador para el profesor/a 
con pantalla integrada en la mesa y teclado y ratón inalámbrico, video proyector y pantalla Y 
mobiliario móvil, que permite su disposición para la realización de trabajos en equipo. 14 aulas tienen 
una capacidad para 125 estudiantes y 14 son aulas para clases prácticas con una capacidad para 42-60 
estudiantes. Existen en este edificio 10 espacios para trabajo en grupo, estudio y libre acceso a Internet 
ubicados en la 1ª y 3ª planta del edificio y otros 8 espacios de este tipo en la 5ª planta del edificio. Se 
dispone en dicho aulario de 4 aulas de informática dotadas de ordenador para los/as estudiantes y para 
el profesor/a, así como de video proyector y pantalla. La capacidad de cada aula es de 40 a 60 
estudiantes. Otros recursos para la docencia en el Aulario Norte son 2 baúles informáticos con 16 
ordenadores portátiles cada uno de ellos para su utilización en cualquier aula docente y 4 baúles con 
ordenador y retroproyector cada uno de ellos, para su utilización en cualquier aula docente. Existen 
también espacios para representación de estudiantes y asociaciones estudiantiles. 
 
La Facultat de Ciències Socials, contempla en su presupuesto anual dos programas destinados al 
mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su equipamiento. El programa de 
Inversiones recoge gastos de adquisición de bienes inventariables (ordenadores, mobiliario, equipos 
de oficina...) y adaptaciones como la reciente instalación de conexiones HDMI en todas las aulas. 
Estas inversiones se han visto incrementadas por la aportación adicional de la Universitat de València, 
a través del programa de Mejora del Confort Docente que se aplica a la renovación de los espacios 
docentes del Campus de Tarongers donde se desarrollarán las actividades formativas del Máster. Estas 
intervenciones se completan con el programa de Reparación y Conservación de Bienes de la Facultat 
de Ciències Socials al mantenimiento y mejora de dichas instalaciones y con el presupuesto de la 
Universitat de València destinado a mantenimiento del Campus de Tarongers.  
 
Apoyo presupuestario a actividades 
La Facultat de Ciències Socials apoya con su presupuesto anual, que en colaboración con los 
departamentos universitarios, Comisiones Académicas de Grado y Comisiones Académicas de máster 
recoge, los programas de formación complementaria de cada título adscrito al centro, materializándose 
en la planificación anual de actividades formativas y culturales de tipo transversal y otras específicas 
de cada título, así como conferencias por parte de profesores/as invitados/as de otras Universidades 
españolas y extranjeras. Además, colabora en la organización de eventos de investigación abiertos a 
la participación del estudiantado de máster. 
2. SERVICIOS DEL CAMPUS DELS TARONGERS 
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Servicio de bibliotecas 
Ver abajo, información de subapartado 5 de este mismo punto. 
 
Unidad de Gestión del Campus 
En la planta baja del Aulario Sur. Coordina el funcionamiento de los servicios generales del Campus 
(limpieza, mantenimiento, cafeterías). También coordina el desarrollo de las actividades culturales y 
otras cuestiones de interés general a la comunidad universitaria.  
 
Gabinete de Salud 
Planta baja del edificio del Aulario Norte. Equipo sanitario formado por médico y enfermero para la 
atención de la salud de la comunidad universitaria.  
 
SEDI Servicio de Información y Dinamización 
Situado en la planta baja del Aulario Norte, el SEDI es un centro de información y de documentación 
especializada temas de enseñanza superior. 
Dispone de información sobre:  
- Estudios: acceso a la universidad, estudios de primero, segundo y tercero ciclo en la Universidad de 
Valencia, información sobre la gestión académica, estudios en las diferentes universidades del Estado 
y en el extranjero. 
- Becas y ayudas, a españolas y extranjeras, y programas de movilidad e intercambio. 
- Cursos y Masters: cursos de libre elección, seminarios, jornadas, cursos de postgrado y 
especialización, cursos en el extranjero, universidades de verano.  
- Trabajo, cultura y tiempo libre, hospedaje. 
 
Servicio de Política Lingüística 
Planta baja del Aulario Norte. Servicio que pretende el uso normalizado de la lengua valenciana, y 
que tiene como finalidad formar y asesorar lingüísticamente a la comunidad universitaria. Ofrece 
cursos presenciales y no presenciales, centros de autoaprendizaje, asesoramiento lingüístico y 
organización de pruebas. 
  
Espacios Deportivos 
Los espacios deportivos del Campus de Tarongers, situados detrás del edificio de la Biblioteca, fueron 
inaugurados el curso 2003/2004. Incluyen instalaciones al aire libre: 3 pistas de tenis, 4 de pádel, un 
campo de fútbol 11 o 2 de fútbol 7, 2 campos de baloncesto, 2 de fútbol sala, 1 de balonvolea y otro 
de voleibol. 
También están dotados de instalaciones cubiertas: salas de musculación, aeróbico, tatami, despachos, 
vestuarios, alquiler de taquillas, bar...  
 
Aulas de libre acceso y terminales  
Existen en el Campus dos aulas informáticas de libre acceso. Se encuentran en la planta baja del 
Aulario Sur y en el aula 301 del Aulario Norte. Se accede previa petición de cita y con el carné de 
estudiante.  
 
Hay varias terminales de Secretarías Virtuales (ordenadores que realizan diferentes funciones de 
información al estudiante, como es la consulta de expediente académico), y están ubicadas:  
- Conserjería del Aulario Sur, Conserjería del Aulario Norte, y oficina del SEDI. 
 
Red wifi 
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Todos los espacios del Campus disponen de red informática WIFI desde enero del 2008. Este sistema 
permite el acceso a Internet desde cualquier punto en el que se encuentren tanto de los y las estudiantes 
como del personal de los diversos centros.  
 
Los despachos de las diferentes asociaciones de estudiantes están repartidos en las plantas bajas de los 
dos Aularios. 
 
Cafeterías 
La zona oeste del campus cuenta con una cafetería dotada con microondas para tappers. Además, hay 
una cafetería de estudiantes en la planta baja del aulario norte y dos en cada uno de los Edificios 
Departamentales de las Facultades de Derecho y de Economía. Por otra parte, hay una zona de tappers 
en planta baja aulario Sur, dotada de microondas y máquinas expendedoras de bebidas y comida 
preparada. 
  
Oficinas Bancarias 
Banco Santander Central Hispano (planta baja Aulario Sur).  
 
La Tienda de la Universidad 
Situada en el edificio de la Biblioteca de Ciencias Sociales ‘Gregori Maians’. La Tienda dispone de 
un espacio de más de 100 m2 de superficie de venta, donde se pueden encontrar los habituales 
productos corporativos de la Universidad y también artículos de papelería y publicaciones 
especializadas para los estudios propios de este campus.  
 
Centro de Formación y Calidad “Manuel Sanchis Guarner” 
Está integrado por los siguientes servicios: 
- Unidad de Calidad. Es el órgano responsable de coordinar y gestionar los procesos de evaluación y 
mejora de la calidad de la Universidad de Valencia. 
- Servicio de Formación Permanente e Innovación Educativa (SFPIE), tiene como a objetivo contribuir 
a la formación permanente del personal de la Universitat de València y del profesorado de todos los 
niveles de enseñanza.  
 
Cámara de comercio 
La Cámara de Comercio y la Universidad de Valencia impulsan conjuntamente su servicio “Antena 
Universitaria”, que promueve la creación de empresas a través de la autoocupación de los titulados. 
Está ubicado el aulario Sur.  
 
Todos estos recursos cubren de modo suficiente las necesidades del centro, sin perjuicio de que quepa 
introducir las mejoras que luego se detallan.  
 
Mantenimiento de la Facultad de Ciències Socials 
El mantenimiento de dichas infraestructuras e instalaciones utilizadas por la Facultat de Socials se 
realiza mediante la estructura organizativa establecida al efecto por la Universitat de València.  
La Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento cuya misión es el 
mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de edificaciones, equipamiento e 
instalaciones en todas sus vertientes.  
El Campus de Tarongers, en el que se integra la Facultat de Ciències Socials, tiene establecido un 
protocolo para el mantenimiento de sus infraestructuras, que centraliza, en coordinación con el 
Servicio Técnico y de Mantenimiento y los respectivos Centros, la Unitat de Campus, a través de la 
cual se gestionan los partes de mantenimiento, supervisados por los técnicos de gestión, para su 
ejecución por las empresas con las que se tiene contratado el mantenimiento integral del campus. A 
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su vez está constituida la Mesa de Mantenimiento del Campus, órgano de gestión, coordinación y 
supervisión del mantenimiento integral del Campus  
Todos los medios materiales y servicios disponibles de la Universidad y las entidades colaboradoras 
garantizan la observancia de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  
 
Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 
La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con discapacidad. 
Las instalaciones de la UVEG cumplen con carácter general los criterios de accesibilidad para 
personas con discapacidades y obviamente, también los recursos destinados a los estudios que imparte 
la Facultat de Ciències Socials. Existe en la UVEG una Unidad para la Integración de Personas con 
Discapacidad, que impulsa acciones sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universidad que 
afectan, directa o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-educativo y 
académico, equiparación de oportunidades, etc. de personas con discapacidad que pertenecen a la 
comunidad universitaria. Dicha Unidad desarrolla varios programas para favorecer la accesibilidad de 
los recursos en colaboración con el servicio de mantenimiento y el Vicerrectorado de infraestructuras 
para eliminar las barreras arquitectónicas y permitir el acceso a todos los servicios de la Universidad 
de Valencia  
 
4. Recursos Virtuales de la Universitat de València 
El Servicio de Informática de la Unversitat de Velència (SIUV) es el servicio responsable, entre otras 
funciones, del mantenimiento de la red interna de la Universitat de València, tanto de los puntos de 
acceso cableado y la conexión de los laboratorios informáticos de los diferentes departamentos, como 
de la red Wi-Fi mediante la cual los estudiantes y las estudiantes pueden conectarse a la hora que 
deseen estando en prácticamente cualquier dependencia de la Universitat de València (por supuesto 
en las aulas, en los laboratorios, y en las salas de lectura, estudio y trabajo).  
 
Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, la 
plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. Esta plataforma de e-
learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de docencia presencial y 
actualmente soporte utilizado para impartir la docencia no presencial derivada de la situación sanitaria 
actual. Para esto último, recientemente se ha redimensionado la capacidad de dicha plataforma, para 
apoyar a las necesidades de nuestro profesorado y estudiantado. 
 
La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse a la dirección 
http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se proporciona a todos los 
estudiantes y todas las estudiantes del título. Los usuarios y las usuarias disponen de un manual de uso 
aplicado y de la ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar la entrega de actividades, 
realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, realizar notificaciones por 
correo electrónico o disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. Se ofrece 
espacio para docencia de los grupos de todas las asignaturas ofrecidas por la Universitat de València 
desde el inicio de cada curso académico. Cada uno de los grupos está formado por docentes que 
imparten docencia y los datos se obtienen de las bases de datos de POD (Plan Organizativo Docente) 
y por estudiantates matriculados, según las bases de datos oficiales de matrícula. En aula virtual se 
denominan cursos. Por otra parte, la plataforma ofrece a sus usuarios la posibilidad de crear 
comunidades virtuales, entendidas como entornos de trabajo. Su utilidad reside en el intercambio de 
documentos, información y comunicación a través de un entorno virtual. En definitiva, es una 
herramienta de colaboración, que facilitará el desarrollo del trabajo en grupos de investigación 
formados por investigadores de esta universitat y otras. Por defecto, quien administra los grupos puede 
añadir miembros nuevos, noticias, citas en el calendario, documentos, etc., mientras que los miembros 
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solamente tienen permiso para consultar la información añadida por los administradores. Además, es 
posible modificar los permisos otorgados a los miembros de una comunidad. 
 
Videoconferencias 
Las dos plataformas por las que ha optado la Universitat de València son: 1) Blackboard Collaborate, 
que es la solución de conferencias web que el Servei d’Informàtica ofrece al personal (PDI /PAS) de 
la Universitat de València para su uso como apoyo a la docencia y/o para la realización de 
presentaciones y reuniones de trabajo. Se puede usar para impartir una clase a distancia, cursos, 
masters, tutorías, webinars y un largo etc. Por supuesto, también es la herramienta perfecta para 
realizar presentaciones y mantener reuniones de trabajo evitando desplazamientos innecesarios. Desde 
Aula Virtual, Profesores y Gestores pueden crear una actividad/recurso “Videoconferencia” dentro de 
su curso/comunidad, que les permitirá después crear tantas sesiones de videoconferencia como 
necesiten; y 2) Microsoft Teams. que permite la realización de videoconferencias. Se puede utilizar 
esta herramienta para la realización de videoclases con el alumnado mediante la opción “Reunirse 
ahora”. El entorno docente de Teams proporciona una alternativa al aula virtual de Moodle, que los 
docentes pueden emplear volcando, si lo desean, el grupo entero de su asignatura a esta plataforma. 
 
Gracias al aula virtual y a las videoconferencias se ha atendido a la docencia no presencial que vino 
sobrevenida durante el periodo de la pandemia, asegurando la conectividad y el acceso a dichas 
plataformas, ayudando a la comunidad educativa a gestionar correctamente sus funciones derivadas 
tanto de la docencia, investigación y gestión. Además, el entorno virtual garantiza un adecuado 
complemento a la docencia presencial. 
 
5. RECURSOS DEL SERVICIO DE BIBLIOTECAS Y DOCUMENTACIÓN 
La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació encargado de 
gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y electrónicos) con los que cuenta 
la institución. 
 
Equipamiento de la Biblioteca “Gregori Maians” 
El Campus de Tarongers dispone de una biblioteca general, la Biblioteca “Gregori Maians” que da 
servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias salas de lectura en el propio 
edificio de la Biblioteca que están abiertas a las y los estudiantes. Dispone también de salas de acceso 
restringido para el profesorado, investigadores e investigadoras y estudiantes de tercer ciclo. En total, 
la Biblioteca dispone de 1110 puestos de lectura.  
 
Además, la Biblioteca tiene un salón de actos equipado con un sistema de megafonía, proyectores de 
vídeo, diapositivas y transparencias, y pizarra que se suele usar como Salón de Grados y como sala de 
conferencias.  
 
La Biblioteca funciona con horario 24 h durante los periodos de exámenes y dispone de un servicio 
de préstamo que permite la renovación telemática y la gestión de peticiones.  
 
Puede encontrarse más información sobre el equipamiento de la Biblioteca Gregori Maians en la web 
oficial de la Universitat: https://www.uv.es/uvweb/servicio-bibliotecas-documentacion/es/biblioteca-
ciencias-sociales-gregori-maians-/informacion-horarios/equipamiento-1285872231019.html 
 
Fondo de la biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians” 
 
Dispone a su fondo de más de 300.000 monografías. Además, la biblioteca dispone de una amplia 
variedad de e-libros especializados en Ciencias Políticas que puede consultarse en: 
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https://is.gd/aUH70e . Además, cuenta con varias colecciones de libros digitales como las de Tirant lo 
Blanch, Aranzadi ebooks, la OCDE library, Cambridge ebooks, Science Direct ebook, Springer, 
VitalSource o Wiley.  
 
Por otro lado, la biblioteca disponde de un fondo de más de 6.000 revistas. Muchas de las revistas 
pueden ser consultadas a través de sus versiones online gracias a las suscripciones con los principales 
editores mundiales como Cambridge Journals, Oxford Journals, SAGE Revistas-e, Science Direct, 
Springer, Taylor and Francis online, Wiley. La biblioteca también cuenta con acceso a Dialnet+.  
 
Finalmente, la biblioteca también permite acceder a bases de datos en línea como Scopus, Web of 
Science, ProQuest Central, MyNews, Nexis, Factiva, Internationalnewstream, etc.   
 
El Servei de Biblioteques i Documentació mantiene un catálogo de recursos específicos para el Grado 
en Ciencia Política y de la Administración Pública ( https://uv-es.libguides.com/Ciencies-politiques) 
que está directamente accesible en la web del grado y que permite una consulta rápida de la 
bibliografía y los recursos materiales recomendados por las asignaturas del grado. Este servicio podría 
muy fácilmente hacerse extensivo a los estudios de Máster. 
 
La Bibiliteca alberga además el Centro de Documentación Europea, el Centro de información y 
Documentación sobre Economía Cooperativa (CIDEC), el Centro de Documentación del Patronat 
Sud-Nord (InfoSud) y la Biblioteca Depositaria de las Naciones Unidas- 
 
El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del ordenador, 
existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además, la Biblioteca dispone de un 
servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de revistas de los fondos 
de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable.  
 
Financiación y mantenimiento de recursos materiales para la docencia 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y ampliación de los 
materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por una parte, anualmente se hace la 
convocatoria del Programa de mejora y confort docente, dirigido a la renovación y/o incorporación de 
elementos en las aulas. Por otra, también se hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto 
para la reposición de material como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de Informática 
de la Universitat de València dispone también de un programa de renovación de equipos informáticos 
en las aulas informáticas de todos los centros, de modo que –por fases– todo el material es sustituido 
periódicamente.  
 
Otros centros como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para 
la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales. Por todos estos aspectos, 
consideramos que existen suficientes recursos y que son adecuados para desarrollar la organización 
del título y las actividades formativas. 
 
5. INEXISTENCIA DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ADECUACIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
 
El Certificado de Accesibilidad Universal de la Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR) acredita que la Universitat de València ha implantado un Sistema de gestión de la 
Accesibilidad que apuesta por la mejora continua. 
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La obtención de este certificado tiene lugar en el marco del programa Campus Sostenible de la 
Universitat de València, con la financiación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mediante 
el programa de Accesibilidad Universal e Integración del VLC/CAMPUS. Valencia International 
Campus of Excellence. 
 
La certificación de Accesibilidad Universal de AENOR- entidad líder en certificación- garantiza a 
todas las personas, con independencia de su edad o discapacidad, que los entornos y servicios de las 
organizaciones son accesibles y así se mantienen en el tiempo. En esta actuación liderada por la 
Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad, que gestiona la Fundación General de la 
Universitat de València, han participado diferentes servicios de la institución académica: 


• Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad 
• Unidad Técnica  
• Servicio Técnico y de Mantenimiento 
• Servicio de Prevención y Medioambiente 
• Servicio de Contratación Administrativa 
• Servicio de Bibliotecas y Documentación 
• VLC/CAMPUS- Valencia, International Campus of Excellence 


 


Ha consistido en la revisión de los espacios urbanos, en concreto en el análisis del transporte público 
y privado, de las plazas de aparcamiento reservadas para las personas con discapacidad, de los accesos 
al recinto, y de los desplazamientos dentro de los mismos, así como del acceso al edificio. 
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
 
El título de Máster Universitario en Sociedad Digital de la Universidad de Valencia comenzará a 
impartirse en el curso académico 2023-24 ofreciendo 25 plazas. La previsión es que tenga una 
elevada demanda teniendo en cuenta que su contenido permitirá profundizar en el 
conocimiento de la sociedad digital al estudiantado de Sociología (que no disponen de posgrado 
en el ámbito que les es propio) desde hace 10 años, así como a egresados de otros grados. 
En el diseño del programa formativo del máster se ha previsto adoptar medidas que favorezcan 
la correspondencia entre el tipo de estudiantes que vayan a realizar el programa formativo y el 
perfil de ingreso recomendado. En lo que se refiere a su organización, el programa formativo 
tendrá en cuenta a quienes compatibilicen los estudios con la actividad laboral, facilitando que 
puedan seguir sus estudios. 
Las estimaciones propuestas de tasas de graduación, abandono y rendimiento, se han 
establecido teniendo en cuenta los datos disponibles sobre estos aspectos en el grado de 
Sociología de la Facultat de Ciencia Sociales, cuyos estudiantes, una buena parte de lo actuales, 
nutrirán el futuro máster en Sociedad Digital. También, teniendo en cuenta los títulos de máster 
que se imparten ya en la Facultat de Ciències Socials. En este contexto, se ha previsto una tasa 
de graduación del 90 % puesto que se considera que pueda haber estudiantes a tiempo parcial; 
una tasa de abandono entre el 5 y al 10 % y una tasa de eficiencia del 95 %.  
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